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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Garrovillas de Alconétar  y la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Garrovillas de Alconétar y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.
Desplegando sus efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 25 de julio de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE GARROVILLAS DE ALCONÉTAR Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha 26 de junio de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y  de  otra  parte,  Dª.  ELISABET  MARTÍN  DECLARA, Alcaldesa-Presidenta  del
Ayuntamiento de Garrovillas de Alconétar, en la representación que ostenta en virtud de lo
dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del
Régimen Local y autorizado/a para suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de
fecha  21  de  mayo  de  2025  asistida  por  D.  DIONISIO  ACUÑA  LIMÓN,  Secretario  de  la
Corporación a los efectos de lo dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con
Habilitación de Carácter Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento  de  Garrovillas  de  Alconétar reconociéndose  mutua  y  recíprocamente  la
capacidad legal suficiente y necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio
de delegación con arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por el presente convenio, el   Ayuntamiento de  Garrovillas de Alconétar  delega en la
Diputación Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en
aquellos  aspectos  de  la  inspección  relacionados  con  el  ejercicio  de  la  disciplina  urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de
transformación, construcción, edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de
naturaleza urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos,
que  estén  en  curso  de  ejecución  o  ya  terminados,  que  resultaran  incompatibles,  total  o
parcialmente,  con  la  ordenación  urbanística  vigente,  y  puedan  tipificarse  como  infracción
urbanística.  El  ejercicio  de  la  delegación  incluirá  los  correspondientes  procedimientos  de
ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
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municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Moraleja y la Excma. Diputación Provincial
de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Moraleja y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Desplegando sus
efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 25 de julio de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE MORALEJA Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha  26 de junio de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y  de  otra  parte,  D.  JULIO  CÉSAR  HERRERO  CAMPO, Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento de Moraleja, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el
artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y
autorizado/a para suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 29 de mayo de
2025 asistido por  Dª. MARÍA VEGA PEREIRA GONZÁLEZ,  Secretaria de la Corporación a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que
se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de
Carácter Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en los  artículos  58 y  187 de esta  Ley,  los  municipios  de  la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que  resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto  se entiende sin perjuicio de las fórmulas  de cooperación  interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de Moraleja reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad legal suficiente
y necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con arreglo a
las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por  el  presente  convenio,  el   Ayuntamiento  de  Moraleja  delega  en  la  Diputación
Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en aquellos
aspectos de la inspección relacionados con el ejercicio de la disciplina urbanística, protección de
la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de transformación,
construcción,  edificación  o  uso  del  suelo  o  del  subsuelo  sin  título  habilitante  de  naturaleza
urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, que estén en
curso de ejecución o ya terminados, que resultaran incompatibles, total o parcialmente, con la
ordenación urbanística vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la
delegación incluirá los correspondientes procedimientos de ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Morcillo y la Excma. Diputación Provincial
de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Morcillo y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Desplegando sus
efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 25 de julio de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE MORCILLO Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha 26 de junio de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y  de  otra  parte,  Dª.  MARIA MARCIANA NÚÑEZ  TORIBIO, Alcaldesa-Presidenta  del
Ayuntamiento de Morcillo, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el
artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y
autorizado/a para suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 5 de junio de
2025 asistida  por  D. JESÚS MARÍA GARCÍA MARCOS,  Secretario  de  la  Corporación  a  los
efectos de lo dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que
se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de
Carácter Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de Morcillo reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad legal suficiente
y necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con arreglo a
las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por  el  presente  convenio,  el   Ayuntamiento  de  Morcillo delega  en  la  Diputación
Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en aquellos
aspectos de la inspección relacionados con el ejercicio de la disciplina urbanística, protección de
la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de transformación,
construcción,  edificación  o  uso  del  suelo  o  del  subsuelo  sin  título  habilitante  de  naturaleza
urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, que estén en
curso de ejecución o ya terminados, que resultaran incompatibles, total o parcialmente, con la
ordenación urbanística vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la
delegación incluirá los correspondientes procedimientos de ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Piornal y la Excma. Diputación Provincial
de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Piornal y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Desplegando sus
efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 25 de julio de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE PIORNAL Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha 27 de junio de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y de otra parte,  D. JAVIER PRIETO CALLE, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Piornal, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y autorizado/a para suscribir el
presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 14 de abril de 2025 asistido por D. JOSÉ
FLORES TAPIA, Secretario de la Corporación a los efectos de lo dispuesto en el artículo 3.2, i)
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los
Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de Piornal reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad legal suficiente y
necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con arreglo a
las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por  el  presente  convenio,  el   Ayuntamiento  de  Piornal  delega  en  la  Diputación
Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en aquellos
aspectos de la inspección relacionados con el ejercicio de la disciplina urbanística, protección de
la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de transformación,
construcción,  edificación  o  uso  del  suelo  o  del  subsuelo  sin  título  habilitante  de  naturaleza
urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, que estén en
curso de ejecución o ya terminados, que resultaran incompatibles, total o parcialmente, con la
ordenación urbanística vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la
delegación incluirá los correspondientes procedimientos de ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
39

63
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 1 de agosto de 2025

N.º 0146

Pág. 17913



De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Pozuelo de Zarzón y la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Pozuelo de Zarzón y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.
Desplegando sus efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 25 de julio de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE POZUELO DE ZARZÓN Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha 26 de junio de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y de otra parte,  Dª SHEILA MARTÍN GIL, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de
Pozuelo de Zarzón, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el artículo
21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y autorizado/a
para suscribir  el  presente Convenio por  el  acuerdo del  pleno de fecha 22 de mayo de 2025
asistida  por  Dª.  LAURA APOLO ROBLES,  Secretaria  de  la  Corporación  a  los  efectos  de  lo
dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el
Régimen  Jurídico  de  los  Funcionarios  de  Administración  Local  con  Habilitación  de  Carácter
Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de Pozuelo de Zarzón reconociéndose mutua y recíprocamente  la  capacidad
legal  suficiente  y  necesaria  para  este  acto,  acuerdan  formalizar  el  presente  Convenio  de
delegación con arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por  el  presente  convenio,  el   Ayuntamiento  de  Pozuelo  de  Zarzón  delega  en  la
Diputación Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en
aquellos  aspectos  de  la  inspección  relacionados  con  el  ejercicio  de  la  disciplina  urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de
transformación, construcción, edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de
naturaleza urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos,
que  estén  en  curso  de  ejecución  o  ya  terminados,  que  resultaran  incompatibles,  total  o
parcialmente,  con  la  ordenación  urbanística  vigente,  y  puedan  tipificarse  como  infracción
urbanística.  El  ejercicio  de  la  delegación  incluirá  los  correspondientes  procedimientos  de
ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
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municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
39

64
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 1 de agosto de 2025

N.º 0146

Pág. 17924



De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de San Martín de Trevejo y la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de San Martín de Trevejo y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.
Desplegando sus efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 25 de julio de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE SAN MARTÍN DE TREVEJO Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha 26 de junio de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y de otra parte, D. ISMAEL FRADE AMBROSIO, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
San Martín de Trevejo, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el artículo
21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y autorizado/a
para suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 6 de junio de 2025 asistido
por D. MIGUEL ÁNGEL HERRERO MORALES, Secretario de la Corporación a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el
Régimen  Jurídico  de  los  Funcionarios  de  Administración  Local  con  Habilitación  de  Carácter
Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de San Martín de Trevejo reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad
legal  suficiente  y  necesaria  para  este  acto,  acuerdan  formalizar  el  presente  Convenio  de
delegación con arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por  el  presente  convenio,  el   Ayuntamiento de San Martín de Trevejo  delega en la
Diputación Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en
aquellos  aspectos  de  la  inspección  relacionados  con  el  ejercicio  de  la  disciplina  urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de
transformación, construcción, edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de
naturaleza urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos,
que  estén  en  curso  de  ejecución  o  ya  terminados,  que  resultaran  incompatibles,  total  o
parcialmente,  con  la  ordenación  urbanística  vigente,  y  puedan  tipificarse  como  infracción
urbanística.  El  ejercicio  de  la  delegación  incluirá  los  correspondientes  procedimientos  de
ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
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municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
39

65
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 1 de agosto de 2025

N.º 0146

Pág. 17933



De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Sierra de Fuentes y la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Sierra de Fuentes y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.
Desplegando sus efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 25 de julio de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE SIERRA DE FUENTES Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

A fecha de firma electrónica

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha 26 de junio de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y  de  otra  parte,  D.  SERGIO  DOMÍNGUEZ  MAESTRE, Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento de Sierra de Fuentes, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto
en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local
y autorizado/a para suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 27 de mayo
de  2025  asistido  por  Dª.  MARÍA  INMACULADA  REVILLA  SÁNCHEZ,  Secretaria  de  la
Corporación a los efectos de lo dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con
Habilitación de Carácter Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de Sierra de Fuentes reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad legal
suficiente y necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con
arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por  el  presente  convenio,  el   Ayuntamiento  de  Sierra  de  Fuentes  delega  en  la
Diputación Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en
aquellos  aspectos  de  la  inspección  relacionados  con  el  ejercicio  de  la  disciplina  urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de
transformación, construcción, edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de
naturaleza urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos,
que  estén  en  curso  de  ejecución  o  ya  terminados,  que  resultaran  incompatibles,  total  o
parcialmente,  con  la  ordenación  urbanística  vigente,  y  puedan  tipificarse  como  infracción
urbanística.  El  ejercicio  de  la  delegación  incluirá  los  correspondientes  procedimientos  de
ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
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municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Tejeda de Tiétar y la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Tejeda de Tiétar y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Desplegando
sus efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 25 de julio de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE TEJEDA DE TIÉTAR Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha 26 de junio de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y de  otra  parte,  Dª.  MARÍA DOLORES PANIAGUA TIMÓN, Alcaldesa-Presidenta  del
Ayuntamiento de Tejeda de Tiétar, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en
el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y
autorizado/a para suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 5 de junio de
2025 asistida por Dª. ISABEL MANCHÓN GARCÍA, Secretaria de la Corporación a los efectos de
lo dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula
el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter
Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
39

67
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 1 de agosto de 2025

N.º 0146

Pág. 17947



El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de Tejeda de Tiétar reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad legal
suficiente y necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con
arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por el presente convenio, el  Ayuntamiento de Tejeda de Tiétar delega en la Diputación
Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en aquellos
aspectos de la inspección relacionados con el ejercicio de la disciplina urbanística, protección de
la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de transformación,
construcción,  edificación  o  uso  del  suelo  o  del  subsuelo  sin  título  habilitante  de  naturaleza
urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, que estén en
curso de ejecución o ya terminados, que resultaran incompatibles, total o parcialmente, con la
ordenación urbanística vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la
delegación incluirá los correspondientes procedimientos de ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Torrejón el Rubio y la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Torrejón el Rubio y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Desplegando
sus efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 25 de julio de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES

LOCALES
C

V
E

: B
O

P
-2

02
5-

39
68

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
: h

ttp
://

bo
p.

di
p-

ca
ce

re
s.

es

Viernes, 1 de agosto de 2025

N.º 0146

Pág. 17955



CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN EL RUBIO Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha  26 de junio de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y de otra parte, D. JONÁS CASTELLANO GARCÍA, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Torrejón el Rubio, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el artículo
21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y autorizado/a
para suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 25 de abril de 2025. asistido
por  D. CARLOS JAVIER APARICIO GARCÍA,  Secretario de la Corporación a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el
Régimen  Jurídico  de  los  Funcionarios  de  Administración  Local  con  Habilitación  de  Carácter
Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en los  artículos  58 y  187 de esta  Ley,  los  municipios  de  la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que  resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto  se entiende sin perjuicio de las fórmulas  de cooperación  interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de Torrejón el Rubio reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad legal
suficiente y necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con
arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por  el  presente  convenio,  el   Ayuntamiento  de  Torrejón  el  Rubio  delega  en  la
Diputación Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en
aquellos  aspectos  de  la  inspección  relacionados  con  el  ejercicio  de  la  disciplina  urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de
transformación, construcción, edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de
naturaleza urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos,
que  estén  en  curso  de  ejecución  o  ya  terminados,  que  resultaran  incompatibles,  total  o
parcialmente,  con  la  ordenación  urbanística  vigente,  y  puedan  tipificarse  como  infracción
urbanística.  El  ejercicio  de  la  delegación  incluirá  los  correspondientes  procedimientos  de
ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
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municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
39

68
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 1 de agosto de 2025

N.º 0146

Pág. 17961



La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Valencia de Alcántara y la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Valencia de Alcántara y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.
Desplegando sus efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 25 de julio de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DE ALCÁNTARA Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha 26 de junio de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y de otra parte,  D. ALBERTO PIRIS GUAPO, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Valencia de Alcántara, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el artículo
21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y autorizado/a
para suscribir  el  presente Convenio por  el  acuerdo del  pleno de fecha 12 de mayo de 2025
asistido por D. CARLOS ROMERO FERNÁNDEZ, Secretario de la Corporación a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el
Régimen  Jurídico  de  los  Funcionarios  de  Administración  Local  con  Habilitación  de  Carácter
Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de Valencia de Alcántara reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad
legal  suficiente  y  necesaria  para  este  acto,  acuerdan  formalizar  el  presente  Convenio  de
delegación con arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por  el  presente  convenio,  el   Ayuntamiento  de Valencia  de  Alcántara  delega  en  la
Diputación Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en
aquellos  aspectos  de  la  inspección  relacionados  con  el  ejercicio  de  la  disciplina  urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de
transformación, construcción, edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de
naturaleza urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos,
que  estén  en  curso  de  ejecución  o  ya  terminados,  que  resultaran  incompatibles,  total  o
parcialmente,  con  la  ordenación  urbanística  vigente,  y  puedan  tipificarse  como  infracción
urbanística.  El  ejercicio  de  la  delegación  incluirá  los  correspondientes  procedimientos  de
ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
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municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Zarza de Montánchez y la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Zarza de Montánchez y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.
Desplegando sus efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 25 de julio de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE ZARZA DE MONTÁNCHEZ Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha 26 de junio de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y de otra parte,  D. JOAQUÍN RIVAS PALOMINO, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Zarza de Montánchez, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el artículo
21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y autorizado/a
para suscribir  el  presente Convenio por  el  acuerdo del  pleno de fecha 28 de mayo de 2025
asistido por D. JUAN MANUEL CALLE GONZÁLEZ, Secretario de la Corporación a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se
regula  el  Régimen  Jurídico  de  los  Funcionarios  de  Administración  Local  con  Habilitación  de
Carácter Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de Zarza de Montánchez reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad
legal  suficiente  y  necesaria  para  este  acto,  acuerdan  formalizar  el  presente  Convenio  de
delegación con arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por  el  presente  convenio,  el   Ayuntamiento  de  Zarza  de  Montánchez  delega  en  la
Diputación Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en
aquellos  aspectos  de  la  inspección  relacionados  con  el  ejercicio  de  la  disciplina  urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de
transformación, construcción, edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de
naturaleza urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos,
que  estén  en  curso  de  ejecución  o  ya  terminados,  que  resultaran  incompatibles,  total  o
parcialmente,  con  la  ordenación  urbanística  vigente,  y  puedan  tipificarse  como  infracción
urbanística.  El  ejercicio  de  la  delegación  incluirá  los  correspondientes  procedimientos  de
ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
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municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la alteración de la calificación jurídica por
cambio de titular de un tramo de la carretera CC-324 mediante mutación
demanial subjetiva a favor del Ayuntamiento de Casar de Cáceres.
 
 
Adoptado con fecha 30 de abril de 2025, acuerdo de Pleno de aprobación inicial de expediente
de alteración de la calificación jurídica por cambio de titular del tramo de la carretera CC-324 de
Cáceres a Casar de Cáceres, a través de mutación demanial subjetiva a favor del
Ayuntamiento de Casar de Cáceres, sin cambiar su naturaleza de bien de dominio público de
uso público;
 
El tramo de la carretera CC-324 de Cáceres a Casar de Cáceres se delimita de la siguiente
forma:
 
* Punto de inicio del tramo: eje de la CC-324, una vez pasada la intersección de la carretera
con el Paseo de Extremadura que conduce a la Ronda de la Charca  coordenadas UTM
ETRS89 huso 29 X: 722.167,53; Y: 4.381.269,61.
 
* Punto final del tramo: sección transversal coincidente de la CC-324 con la calle Larga (punto
medio geométrico de la sección transversal, eje de la calle larga)  coordenadas UTM ETRS89
huso 29 X: 722.010,99; Y: 4.381.851,96.
 
Publicado anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, número 0097 de 23 de
mayo de 2025, al no haberse presentado reclamación y/o alegación alguna al mismo durante el
plazo de exposición al público, queda automáticamente aprobado, lo que se publica en
cumplimento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local.
 
Contra la aprobación definitiva del presente acuerdo podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
39

71
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 1 de agosto de 2025

N.º 0146

Pág. 17982



Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 27 de julio de 2025

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO DE LA DIPUTACIÓN
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●

Sección I - Administración Local
Provincia

Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de Cáceres
 
ANUNCIO. Modificación bases para la provisión de una plaza de Administrativo/a
de Administración General por turno libre y concurso-oposición.
 
 
El Sr. Presidente del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres, con fecha 30 de julio de 2025, ha dictado la siguiente
Resolución:
 
Primero.- Modificar las bases para la provisión de una plaza de Administrativo/a de
Administración General por turno libre y concurso-oposición, aprobadas mediante Resolución
de la Presidencia del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres de fecha 16 de diciembre de 2024 (publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres número 242, de fecha 17 de diciembre de 2024), en el
siguiente sentido:
 

Suprimir la base 2.1.f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B.
 

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
El presente acto es definitivo en vía administrativa, y frente al mismo cabe interponer -en el
plazo de dos meses a partir de la publicación recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con carácter potestativo -
y en los términos comprendidos en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre-
recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación;
todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime oportuno.
 

 
Cáceres, 30 de julio de 2025

Miguel Rodríguez Ramos
SECRETARIO-INTERVENTOR DELEGADO
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●

Sección I - Administración Local
Provincia

Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de Cáceres
 
ANUNCIO. Modificación bases para la provisión de tres plazas de Técnico de
Gestión de Administración General, por turno libre y concurso-oposición.
 
 
El Sr. Presidente del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres, con fecha 30 de julio de 2025, ha dictado la siguiente
Resolución:
 
Primero.- Modificar las bases para la provisión de tres plazas de Técnico/a de Gestión de
Administración General por turno libre y concurso-oposición, aprobadas mediante Resolución
de la Presidencia del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres de fecha 16 de diciembre de 2024 (publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres número 242, de fecha 17 de diciembre de 2024), y
corrección de errores acordada mediante Resolución de la Presidencia del Organismo
Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres
de fecha 20 de diciembre de 2024 (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres
número 248, de fecha 26 de diciembre de 2024) en el siguiente sentido:
 

Suprimir la base 2.1.f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B.
 

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
El presente acto es definitivo en vía administrativa, y frente al mismo cabe interponer -en el
plazo de dos meses a partir de la publicación recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con carácter potestativo -
y en los términos comprendidos en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre-
recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación;
todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime oportuno.
 

 
Cáceres, 30 de julio de 2025

Miguel Rodríguez Ramos
SECRETARIO-INTERVENTOR DELEGADO
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●

Sección I - Administración Local
Provincia

Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de Cáceres
 
ANUNCIO. Modificación bases para la provisión de nueve plazas de Auxiliar
Administrativo/a de Administración General por turno libre y concurso-
oposición.
 
 
El Sr. Presidente del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres, con fecha 30 de julio de 2025, ha dictado la siguiente
Resolución:
 
Primero.- Modificar las bases para la provisión de nueve plazas de Auxiliar Administrativo/a de
Administración General por turno libre y concurso-oposición, aprobadas mediante Resolución
de la Presidencia del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres de fecha 16 de diciembre de 2024 (publicadas en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres número 242, de fecha 17 de diciembre de 2024), en el
siguiente sentido:
 

Suprimir la base 2.1.f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B.
 

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
El presente acto es definitivo en vía administrativa, y frente al mismo cabe interponer -en el
plazo de dos meses a partir de la publicación recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con carácter potestativo -
y en los términos comprendidos en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre-
recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación;
todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime oportuno.
 

 
Cáceres, 30 de julio de 2025

Miguel Rodríguez Ramos
SECRETARIO-INTERVENTOR DELEGADO
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación inicial del Expediente de Modificación de Créditos bajo la
modalidad de Suplemento de Crédito n.º 03/2025.
 
 
El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, en sesión extraordinaria celebrada el día 30 de
julio de 2025, ha aprobado inicialmente el expediente de Modificación Presupuestaria bajo la
modalidad de suplemento de crédito n.º 03/2025, del Presupuesto General del Excmo.
Ayuntamiento de Cáceres, correspondiente al ejercicio económico 2025.
 
Lo que se hace público a los efectos de lo preceptuado en el artículo 177, en relación con el
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, para que los/as interesados/as
puedan examinar el expediente que se encuentra en este Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, y
presentar las alegaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas por término de
quince días.
 
Transcurrido dicho plazo sin que se hubieren presentado reclamaciones se considerará
aprobado definitivamente.
 

 
Cáceres, 30 de julio de 2025

Juan Miguel González Palacios
SECRETARIO GENERAL
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo.
Ayuntamiento de Cáceres y su Organismo Autónomo: Catalogación de Puestos.
 
 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno de la Ciudad de Cáceres, reunido en sesión extraordinaria, el
día 30 de julio de 2025, adoptó acuerdo relativo a la modificación de la Relación de puestos de
Trabajo, según consta en documento anexo.
 
Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante el mismo órgano administrativo que dicta este acto, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación, o bien interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Cáceres, en el plazo de dos meses contados en la misma forma, todo ello de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas y el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y sin perjuicio de interponer cualquier
otro recurso que estime pertinente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 31 de julio de 2025

Juan Miguel González Palacios
SECRETARIO GENERAL
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A N U N C I O 
 

Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo. 

 

“2.- MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA /RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO. 

2.- CATALOGACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO. 

PRIMERO. Catalogación de los puestos de trabajo que a continuación se relacionan, 

con las modificaciones propuestas, en los siguientes términos: 

ALCALDÍA 

SECRETARÍA GENERAL 

-Ampliación de Jornada, incluyendo el sub – factor Dedicación en el Grado G para el 

puesto número 16246: Jefe/a de Sección de Apoyo a la Secretaría. 

CONCEJALÍA  DE  EMPLEO,  RECURSOS  HUMANOS,  INNOVACIÓN, 

E-ADMINISTRACIÓN, EMPRESA Y RELACIONES INSTITUCIONALES. 

 

DESARROLLO TECNOLÓGICO 

-Ampliación de Jornada, incluyendo el sub - factor Dedicación en Grado G para el puesto 

de trabajo número 16419: Técnico en Seguridad Informática y Telecomunicaciones. 

RECURSOS HUMANOS 

(…) 

-Ampliación de Jornada, incluyendo el sub - factor Dedicación en Grado G para los 

siguientes puestos de trabajo: Puesto número 16267: Técnico de Gestión de Recursos 

Humanos. Puesto número 15708:  Jefe/a de Negociado. Puesto número 15909: Auxiliar 

Administrativo. Puesto número 16281: Técnico en Relaciones Laborales. 

-Modificación de la jornada laboral, incluyendo el sub - factor Dedicación en el Grado A1 

para el puesto de trabajo número 15908: Auxiliar Administrativo. 

-Modificación de la jornada laboral, añadiendo el sub - factor Dedicación en el Grado A2 

para el puesto de trabajo número 16243: Jefe/a de Servicio de Recursos Humanos.  

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

- Ampliación de Jornada, incluyendo el sub - factor Dedicación en Grado G para los 

siguientes puestos de trabajo: Puesto de trabajo número 16284: Jefe/a de Sección 

Seguridad en el Trabajo e Higiene Industrial. Puesto de trabajo número 16277: Técnico 

Medio en Prevención de Riesgos Laborales. 

-Modificación de la denominación de los puestos que a continuación se relacionan con 

el objetivo de alcanzar una organización más eficaz y eficiente de los recursos humanos 

existentes, en las que ambos técnicos/as de nivel superior posean las titulaciones 

correspondientes a las tres disciplinas preventivas: 
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Puesto número 16284: Jefe/a de Sección de Seguridad en el Trabajo e Higiene Industrial 

pasando a ser denominado Jefe/a de Sección en Prevención de Riesgos Laborales 

Subgrupo A2 CD 24 

Puesto número 16283: Jefe/a de Sección de Ergonomía y Psicosociología aplicada e 

Higiene Industrial pasando a ser denominado Técnico/a en Prevención de Nivel Superior 

en Riesgos Laborales Subgrupo A2 CD 23.  

CONCEJALÍA DE FOMENTO Y CONTRATACIÓN. 

CONTRATACIÓN 

-Ampliación de Jornada, incluyendo el sub - factor Dedicación en Grado G para el puesto 

de trabajo número 15707: Jefe/a de Negociado.  

PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y EDIFICACIÓN 

(…) 

CEMENTERIO MUNICIPAL 

-Modificación de la valoración de los puestos de trabajo de Peón de Cementerio, número 

16192, 16193, 16194, 16196, 16197, 16198, 16199, 16200 por la utilización del vehículo 

para los desplazamientos que comportan los enterramientos que tienen lugar en la 

entidad local menor de Valdesalor, resultando en los siguientes términos: 

GRUPO NIVEL COMPL. 

ESPEC. 
DEDICACIÓN INTEGRACIÓN 

AP 14 399 75 11 

     

Cnc F.Esp AP C.Jui R.ext R.Int Q Sup A/I/F R.Eq R.Ec Ded EF EM EV C.Am R.Pr 

113 27 5 9 0 0 12 0 0 36 0 75 80 5 4 55 53 

 

CONCEJALÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS, MEDIO AMBIENTE, RÉGIMEN 

INTERIOR, FONDOS ESTRATÉGICOS, MOVILIDAD Y SEGURIDAD. 

RÉGIMEN INTERIOR 

- Ampliación de Jornada, incluyendo el sub - factor Dedicación en Grado G para el 

puesto de trabajo número 16127: Regente 

 

MOVILIDAD Y SEGURIDAD 

-Creación de un puesto de Jefatura de Servicio Jurídico Administrativo.  

Tipo de puesto: Singularizado 

Forma de provisión: Libre Designación, abierto a otras Administraciones Públicas 

Colectivo: Funcionario 

Escala: Administración General 

Grupo A, Subgrupo A1 

Nivel CD 27 

Complemento Específico 1169 puntos 
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Dedicación en grado G 89 puntos 

Integración 19 puntos 

CONCEJALÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y UNIVERSIDAD POPULAR. 

-Creación de un puesto de Jefe/a del Servicio de Participación Ciudadana y Universidad 

Popular del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres: 

a)Perfil del puesto de trabajo si es ocupado por un funcionario del sub - grupo A2: 

GRUPO NIVEL COMPL. 

ESPEC. 
DEDICACIÓN INTEGRACIÓN 

A2 26 1101 52 15 

 

Cnc F.Esp AP C.Jui R.ext R.Int Q Sup A/I/F R.Eq R.Ec Ded EF EM EV C.Am R.Pr 
190 73 47 131 105 44 102 94 139 6 0 52 4 75 55 30 6 

 

b)Perfil del puesto de trabajo si es ocupado por un funcionario del sub - grupo A1: 

 

GRUPO NIVEL COMPL. ESPEC. DEDICACIÓN INTEGRACIÓN 

A1 27 1151 56 15 

 

Cnc F.Esp AP C.Jui R.ext R.Int Q Sup A/I/F R.Eq R.Ec Ded EF EM EV C.Am R.Pr 
240 73 47 131 105 44 102 94 139 6 0 56 4 75 55 30 6 

 

Tipo de puesto: Singularizado 

Forma de provisión: Libre Designación, abierto a otras Administraciones Públicas 

Colectivo: Funcionario 

Escala: Administración Especial 

Grupo A, Subgrupo A1/A2 

Nivel CD 27/26 

Complemento Específico 1151puntos/1101 puntos 

Dedicación en grado A1 56/52 puntos 

Integración 19/15 puntos 

 

-Ampliación de Jornada, incluyendo el sub - factor Dedicación en Grado G para el puesto 

de trabajo número 15.999: Jefe/a de Sección de Participación Ciudadana. 

CONCEJALIA DE ECONOMÍA, HACIENDA, TURISMO Y RELACIONES UEX. 

ECONONÍA, HACIENDA. 

-Ampliación de Jornada, incluyendo el sub - factor Dedicación en Grado G para los 

siguientes puestos de trabajo: Puesto número 16417: Jefe/a de Sección de 

Fiscalización. Puesto número 16250:  Jefe/a de Sección de Rentas y Gestión Tributaria. 

Puesto número 15946: Auxiliar Administrativo. 

CONCEJALÍA DE CULTURA, EDUACIÓN Y COMERCIO. 

COMERCIO 
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- Revisión de la catalogación del puesto de Técnico de Comercio y Empresa, resultando 

la misma en los siguientes términos: 

GRUPO NIVEL COMPL. ESPEC. DEDICACIÓN INTEGRACIÓN 

A2 23 792 0 15 

 

Cnc F.Esp AP C.Jui R.ext R.Int Q Sup A/I/F R.Eq R.Ec Ded EF EM EV C.Am R.Pr 
190 73 47 107 81 29 76 0 64 6 0 0 4 75 30 4 6 

 

CONCEJALÍA DE DEPORTE. 

-Ampliación de Jornada, incluyendo el sub - factor Dedicación en Grado G para los 

siguientes puestos de trabajo de Guarda Portero de Instalaciones Municipales con 

números 16012, 16013, 16014, 16016, 16017, 16018, 16019, 16020,16026.  

CONCEJALÍA IMÁS, MUJER, IGUALDAD Y LGTBI 

IMÁS 

-Creación de dos puestos de EDUCADOR/A SOCIAL (PROGRAMA CRISOL), de 

conformidad con la creación de dos plazas de EDUCADOR/A SOCIAL (PROGRAMA 

CRISOL) en el Organismo Autónomo Instituto Municipal de Asuntos Sociales, personal 

laboral en la plantilla de personal del ejercicio 2024 en los siguientes términos: 

Tipo de puesto: No Singularizado 

Forma de provisión: Concurso 

Colectivo: Laboral 

Escala: Administración Especial 

Grupo A, Subgrupo A2 

Nivel CD 23 

Complemento Específico 858 puntos 

Integración 15 puntos 

(…)  

“4.- PROPUESTA MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 

DEL EJERCICIO 2020. 

Área 01: ALCALDÍA, MEDIO AMBIENTE, PARQUES Y JARDINES. 

(…) 

.- Modificación del puesto de Jefe/a de Sección de Participación Ciudadana dentro del 

Servicio Administrativo 0103 Secretaría General, Unidad administrativa 010305 

Participación Ciudadana, variándose el nivel de Complemento de Destino por aplicación 

del acuerdo de la Mesa General de Negociación del Ayuntamiento de Cáceres, por el 

que se aprueba el catálogo de puestos de trabajo, a propuesta de la Mesa de 

Catalogación, en el que se indicó que todos los puestos de jefatura de sección del 

subgrupo A2 estarían encuadrados en la categoría de valoración 5 y por tanto le 

correspondería un nivel de complemento de destino 24, de conformidad con lo dispuesto 

en informe emitido por el Técnico adscrito al Servicio de Recursos Humanos para el 
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desarrollo de las tareas relacionadas con la catalogación de puestos de trabajo, con 

fecha 26 de abril de 2022. 

 

.- Incorporación de dos puestos de Oficial/a de Poda asociados a las plazas de nueva 

creación del mismo nombre, dentro de la plantilla de personal laboral,  para conseguir 

una mejor organización de los recursos existentes y permitir la promoción interna del 

personal de la citada dependencia, con las siguientes características: 

Servicio Administrativo 0105 Parques y Jardines 

Unidad Administrativa 010501 Sección de Parques y Jardines 

Denominación: Oficial/a de Poda 

Tipo de puesto: No Singularizado 

Forma de provisión: Concurso 

Colectivo: Laboral 

Subgrupo: C2 

Nivel Complemento de Destino: 16 

Complemento Específico: 476 puntos, más 12 puntos de integración 

Titulación: D23 

Área 02: ECONOMÍA, HACIENDA, MERCADOS, CONTRATACIÓN, COMERCIO, 

EMPRESA Y RÉGIMEN INTERIOR. 

Para la consecución de una mejor y más eficaz organización de los efectivos existentes 

en Rentas y Gestión Tributaria se realizan los siguientes cambios: 

.- Amortización del puesto de Jefatura de Sección de Rentas, asociado a una plaza de 

Técnico/a de Administración General, dentro de la plantilla de personal funcionario 

perteneciente a la Escala de Administración General sub escala Técnica, en los términos 

que se indican: 

Denominación: Jefe/a de Sección de Rentas  

Tipo de puesto: Singularizado 

Forma de provisión: Concurso 

Colectivo: Funcionario 

Escala: Administración General 

Subgrupo: A1 

Nivel Complemento de Destino: 25 

Complemento Específico: 968 puntos más 19 puntos de integración 

Titulación: J5507 

.- Modificación del puesto de Jefatura de Sección de Gestión Tributaria, asociado a una 

plaza de Técnico/a de Administración General, dentro de la plantilla de personal 

funcionario perteneciente a la Escala de Administración General sub escala Técnica, en 

los términos que se indican: 

Denominación: Jefe/a de Sección de Gestión Tributaria 

Tipo de puesto: Singularizado 

Forma de provisión: Concurso 

Colectivo: Funcionario 

Escala: Administración General 

Subgrupo: A1 

Nivel Complemento de Destino: 25 
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Complemento Específico: 996 puntos, más 19 puntos de integración 

Titulación: J5507 

 

.- Inclusión de un puesto de Técnico/a de Gestión de Gestión Tributaria asociado a la 

plaza de nueva creación de Técnico/a de Gestión de Administración General, dentro de 

la plantilla de personal funcionario, perteneciente a la Escala de Administración General, 

Subescala de Gestión, con las siguientes características: 

Denominación: Técnico/a de Gestión Tributaria 

Tipo de puesto: No Singularizado 

Forma de provisión: Concurso 

Colectivo: Funcionario 

Escala: Administración General 

Subgrupo: A2 

Nivel Complemento de Destino: 23 

Complemento Específico: 748 puntos, más 15 puntos de integración 

Titulación: J54 

Área 03: URBANISMO, PATRIMONIO E INVENTARIO. 

.- Modificación del puesto de Jefe/a de Sección de Planeamiento y Gestión Urbanística 

dentro del Servicio Administrativo 0301 Servicio Jurídico de Urbanismo, Unidad 

Administrativa 030103 Sección de Planeamiento y Gestión Urbanística, pasando a estar 

integrado dentro de la Escala de Administración General, asociado a la plaza de nueva 

creación de Técnico/a de Administración General, dentro de la plantilla de personal 

funcionario perteneciente a la Escala de Administración General, Sub escala Técnica. 

.- Incorporación de un puesto de Jefatura de Servicio de Patrimonio e Inventario 

asociado a la plaza de nueva creación de Técnico/a de Administración General dentro 

de la plantilla de personal funcionario, perteneciente a la Escala de Administración 

General, sub escala Técnica con las siguientes características: 

Denominación: Jefe/a de Servicio de Patrimonio e Inventario 

Tipo de puesto: Singularizado 

Forma de provisión: Libre designación 

Colectivo: Funcionario 

Escala: Administración General 

Subgrupo: A1 

Nivel Complemento de Destino: 27 

Complemento Específico: 1021 puntos, más 89 puntos en concepto de Dedicación 

en el Grado G, más 19 puntos de integración 

Titulación: J5507 

Observaciones: Abierto a otras Administraciones Públicas 

Área 04: TURISMO,  INNOVACIÓN,  TRANSPARENCIA  Y DESARROLLO 

TECNOLÓGICO. 

 

TURISMO 

 

.- Incorporación de un puesto de trabajo de Técnico/a en Turismo asociado a la plaza 

de nueva creación del mismo nombre dentro de la plantilla de personal laboral, con las 

siguientes características:  
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Servicio Administrativo 0401 Sección de Turismo 

Unidad Administrativa 040101 Sección de Turismo 

Denominación: Técnico/a en Turismo 

Tipo de puesto: No Singularizado 

Forma de provisión: Concurso 

Colectivo: Laboral 

Subgrupo: A2 

Nivel Complemento de Destino: 23 

Complemento Específico: 843 puntos, más 72 + 18 puntos en concepto de Dedicación 

en el grado A3 y en el grado D, más 15 puntos de integración 

Titulación: J5407 

Según informe de la Secretaría General de 28 de abril de 2022 el artículo 25, 2, 

h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen atribuye al Municipio 

competencias propias en materia de información y promoción de la actividad turística en 

el ámbito local y en el mismo sentido, el articulo 15.1 c, 2º de la Ley 3/2019, de 22 de 

enero (Programación, gestión y promoción o fomento del turismo local).  

Y particularmente, el artículo 6 de la Ley 2/2011, de 31 de enero, de desarrollo y 

modernización del turismo en Extremadura, que determina las competencias de las 

Entidades Locales en materia de turismo, entre las que figura, la de gestionar las oficinas 

municipales de turismo y aquellas derivadas por acuerdos con la Administración 

Autonómica. 

Área 06: ASUNTOS  SOCIALES,  UNIVERSIDAD  POPULAR,  EDUCACIÓN, 

INCLUSIÓN, EMPLEO, ACCESIBILIDAD Y MUJER. 

ASUNTOS SOCIALES, ACCESIBILIDAD Y MUJER 

(…) 

2.- Incorporación de un puesto de Psicólogo/a del Área de Mujer en la Relación de 

Puestos de Trabajo asociado a la creación de una plaza del mismo nombre, 

perteneciente a la plantilla de personal laboral del organismo autónomo IMÁS, con las 

siguientes características:  

Servicio Administrativo 0601 Instituto Municipal de Asuntos Sociales 

Unidad Administrativa 060101 Instituto Municipal de Asuntos Sociales 

Denominación: Psicólogo/a del Área de Mujer 

Tipo de puesto: No Singularizado 

Forma de provisión: Concurso 

Colectivo: Laboral 

Subgrupo: A1 

Nivel Complemento de Destino: 25 

Complemento Específico: 854 puntos, más 19 puntos de integración 

Titulación: J5513 

Según informe de la Secretaría General “Esta medida se ampara, al igual que la 

anterior, en el articulo 15-1-a-6º de la Ley 3/2019, de 22 de enero, que atribuye al 

Municipio competencias en políticas de igualdad y violencia de género.” 
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3.- Incorporación de un puesto de Psicólogo/a del Punto de Atención a Víctimas de 

Violencia de Género en la Relación de Puestos de Trabajo asociado a la creación de 

plaza del mismo nombre, perteneciente a la plantilla de personal laboral del organismo 

autónomo IMÁS, con las siguientes características:  

Servicio Administrativo 0601 Instituto Municipal de Asuntos Sociales 

Unidad Administrativa 060101 Instituto Municipal de Asuntos Sociales 

Denominación: Psicólogo/a del Punto de Atención a Víctimas de Violencia de Género 

Tipo de puesto: No Singularizado 

Forma de provisión: Concurso 

Colectivo: Laboral 

Subgrupo: A1 

Nivel Complemento de Destino: 25 

Complemento Específico: 927 puntos *, más 19 puntos de integración 

Titulación: J5513 

Según informe de la Secretaría General “Esta medida se ampara, al igual que la 

anterior, en el articulo 15-1-a-6º de la Ley 3/2019, de 22 de enero, que atribuye al 

Municipio competencias en políticas de igualdad y violencia de género.” 

(*) Como consecuencia de lo dispuesto en sentencia judicial del tribunal superior de 

justicia. 

5.- Incorporación de tres puestos de trabajo de Educador/a Social (Programa CRISOL), 

asociados a las plazas de nueva creación del mismo nombre dentro de la plantilla de 

personal laboral del organismo autónomo Instituto Municipal de Asuntos Sociales, con 

las siguientes características: 

Servicio Administrativo 0601 Instituto Municipal de Asuntos Sociales 

Unidad Administrativa 060101 Instituto Municipal de Asuntos Sociales 

Denominación: Educador/a Social (Programa CRISOL) 

Tipo de puesto: No Singularizado 

Forma de provisión: Concurso 

Colectivo: Laboral 

Subgrupo: A2 

Nivel Complemento de Destino: 23 

Complemento Específico: 858 puntos, más 15 puntos de integración 

Titulación: J5409 

6.- Modificación de los puestos de Monitor/a de Animación Comunitaria dentro del 

Servicio Administrativo 0601 Instituto Municipal de Asuntos Sociales y Unidad 

administrativa 060101 del mismo nombre, variándose el subconcepto Dedicación 

pasando a tener asignado el Grado A3 con 64 puntos, a la vista del informe emitido el 

21 de febrero de 2022 por el Director del Organismo Autónomo del IMÁS del 

Ayuntamiento de Cáceres donde se explicita la jornada laboral de los ocupantes del 

puesto de Monitor/a de Animación Comunitaria: 

Durante los meses de enero al 15 de junio y de octubre a diciembre: 

4 horas de lunes a jueves, en horario de 16,00 horas a 20,00 horas,  
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3 horas de lunes a jueves, en horario de 

mañana Los meses de julio, agosto y 

septiembre:  de mañana de 8 a 15 horas. 

De enero a diciembre: 

 

todos los viernes del año en horario de mañana de 8 horas a 15 horas. 

En fines de semana y festivos no desempeñan su trabajo;  

Por todo ello se considera que es pertinente reconsiderar el tipo de dedicación 

asignado a este puesto de trabajo, y que en función de la jornada laboral que realizan 

los ocupantes del mismo les correspondería el tipo de dedicación A3, ya que más del 

25% de su jornada laboral se realiza en jornada partida. 

UNIVERSIDAD POPULAR  

.- Las plazas de plantilla de los/as empleados/as públicos/as que vienen 

prestando servicios en los Organismos Autónomos del Ayuntamiento de Cáceres se 

encuadran presupuestariamente en el Capítulo Primero del ente Matriz y se encuentran 

adscritas a éstos, salvo en el caso de la Universidad Popular que cuenta con personal 

propio, no obstante, esta situación pasa a considerarse residual y a extinguir de modo 

que cuando sea necesario crear en el citado Organismo plazas de Plantilla, así como su 

Oferta Pública y Selección se llevará a efecto con arreglo al criterio general: Plazas 

pertenecientes al Ayuntamiento adscritas a los Organismos Autónomos. 

En este sentido y tras el pase a la situación de jubilación de las personas titulares 

de las plazas y puestos asociados que a continuación se relacionan implican las 

modificaciones en la Relación de Puestos de Trabajo que se describen a continuación: 

1.- Modificación del puesto de Técnico/a Superior de Formación y Proyectos, asociado 

a la plaza de nueva creación de Técnico/a de Formación y Proyectos, dentro de la 

plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento, como personal adscrito a la 

Universidad Popular, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Sub escala 

Técnica, Clase Técnicos Medios. 

Servicio Administrativo 0606 Universidad Popular 

Unidad Administrativa 060601 Universidad Popular 

Denominación: Técnico/a de Formación y Proyectos 

Tipo de puesto: Singularizado 

Forma de provisión: Concurso 

Colectivo: Funcionario 

Escala: Administración Especial 

Subgrupo: A2 

Nivel Complemento de Destino: 23 

Complemento Específico: 845 puntos, más 15 puntos de integración 

Titulación: J54 

2.- Modificación del puesto de Técnico/a de Programa, asociado a la plaza de nueva 

creación de Técnico/a de Gestión de Programas, dentro de la plantilla de personal 

funcionario del Ayuntamiento, como personal adscrito a la Universidad Popular, 

perteneciente a la Escala de Administración Especial, Sub escala Técnica, Clase 

Técnicos Medios. 
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Servicio Administrativo 0606 Universidad Popular 

Unidad Administrativa 060601 Universidad Popular 

Denominación: Técnico/a de Gestión de Programas 

Tipo de puesto: Singularizado 

Forma de provisión: Concurso 

Colectivo: Funcionario 

Escala: Administración Especial 

Subgrupo: A2 

Nivel Complemento de Destino: 23 

Complemento Específico: 738 puntos más puntos, más 72 puntos en concepto de  

Dedicación en el grado A3, más 15 puntos de integración 

Titulación: J54 

3.- Modificación del puesto de Técnico/a Medio de Programas, asociado a la plaza de 

nueva creación de Técnico/a de Gestión de Programas, dentro de la plantilla de personal 

funcionario del Ayuntamiento, como personal adscrito a la Universidad Popular, 

perteneciente a la Escala de Administración Especial, Sub escala Técnica, Clase 

Técnicos Medios. 

Servicio Administrativo 0606 Universidad Popular 

Unidad Administrativa 060601 Universidad Popular 

Denominación: Técnico/a de Gestión de Programas 

Tipo de puesto: Singularizado 

Forma de provisión: Concurso 

Colectivo: Funcionario 

Escala: Administración Especial 

Subgrupo: A2 

Nivel Complemento de Destino: 24 

Complemento Específico: 708 puntos más puntos, más 15 puntos de integración 

Titulación: J54 

4. - Incorporación de un Puesto en la Relación de Puestos de Trabajo de Trabajador/a 

Social, asociado a la plaza de nueva creación del mismo nombre, dentro de la plantilla 

de personal laboral del organismo autónomo Universidad Popular, con las siguientes 

características:  

Servicio Administrativo 0606 Universidad Popular 

Unidad Administrativa 060601 Universidad Popular 

Denominación: Trabajador/a Social 

Tipo de puesto: No Singularizado 

Forma de provisión: Concurso 

Colectivo: Laboral 

Subgrupo: A2 

Nivel Complemento de Destino: 23 

Complemento Específico: 858 puntos, más 15 puntos de integración 

Titulación: J5408 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo a efectos de
determinar los puestos singularizados susceptibles de ser ocupados por
agentes y oficiales de la Policía Local, en situación especial de segunda
actividad.
 
 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno de la Ciudad de Cáceres, reunido en sesión extraordinaria, el
día 30 de julio de 2025, adoptó acuerdo relativo a la modificación de la Relación de puestos de
Trabajo, del siguiente tenor literal:
 
Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo a efectos de determinar los puestos
singularizados susceptibles de ser ocupados por agentes y oficiales de la Policía Local, en
situación especial de segunda actividad.
 
Aprobar la modificación de la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Cáceres
mediante la determinación de los puestos singularizados, reservados a agentes y oficiales del
cuerpo de la policía local de Cáceres, que a continuación se relacionan:
 
Número de puestos: 1. Denominación: Oficial de coordinación y enlace con Jefatura y Jefes de
Servicio. Tipo de puesto: Singularizado. Colectivo: Funcionario. Escala: Administración
Especial. Subgrupo: C1. Nivel Complemento de Destino: 20. Complemento Específico: 693
puntos, más 131 en concepto Dedicación grados, C, D, E, G más 13 puntos de integración.
Titulación: F30.
 
Número de puestos: 1. Denominación: Agente/Oficial de Protección Civil. Tipo de puesto:
Singularizado. Colectivo: Funcionario. Escala: Administración Especial. Subgrupo: C1. Nivel
Complemento de Destino: 18/ 20. Complemento Específico: 645/693 puntos, más 131 en
concepto Dedicación grados, C, D, E, G más 13 puntos de integración. Titulación: F30.
 
Número de puestos: 1. Denominación: Agente/Oficial adjunto al Concejal delegado. Tipo de
puesto: Singularizado. Colectivo: Funcionario. Escala: Administración Especial. Subgrupo: C1.
Nivel Complemento de Destino: 18/ 20. Complemento Específico: 645/693 puntos, más 131 en
concepto Dedicación grados, C, D, E, G más 13 puntos de integración. Titulación: F30.
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Número de puestos: 3. Denominación: Agente de Puesto Periférico en Ayuntamiento (Oficina
de Registro y Alcaldía, en turnos de mañana y tarde). Tipo de puesto: Singularizado. Colectivo:
Funcionario. Escala: Administración Especial. Subgrupo: C1. Nivel Complemento de Destino:
18. Complemento Específico: 645 más 131 en concepto Dedicación grados, C, D, E, G más 13
puntos de integración. Titulación: F30.
 
Número de puestos: 2. Denominación: Agente de Puesto Periférico en Valdesalor (Atención a
oficinas municipales de Rincón de Ballesteros y Estación Arroyo Malpartida). Tipo de puesto:
Singularizado. Colectivo: Funcionario. Escala: Administración Especial. Subgrupo: C1. Nivel
Complemento de Destino: 18. Complemento Específico: 645 más 131 en concepto Dedicación
grados, C, D, E, G más 13 puntos de integración. Titulación: F30.
 
Número de puestos: 4. Denominación: Agente de Puesto Periférico en Dependencia Municipal.
Tipo de puesto: Singularizado. Colectivo: Funcionario. Escala: Administración Especial.
Subgrupo: C1. Nivel Complemento de Destino: 18. Complemento Específico: 645 más 131 en
concepto Dedicación grados, C, D, E, G más 13 puntos de integración. Titulación: F30.
 
Número de puestos: 6. Denominación: Agente de Administración y Gestión de Servicios. Tipo
de puesto: Singularizado. Colectivo: Funcionario. Escala: Administración Especial. Subgrupo:
C1. Nivel Complemento de Destino: 18. Complemento Específico: 645 más 131 en concepto
Dedicación grados, C, D, E, G más 13 puntos de integración. Titulación: F30.
 
Dichos puestos tendrán asignadas, entre otras, las siguientes funciones: protocolo y relaciones
externas, sistemas de gestión policial, armamento y logística, enlace con policía administrativa,
enlace interadministrativo, enlace con aseguradoras, atención al público del Servicio Jurídico
Administrativo de Policía.
 
Número de puestos: 8. Denominación: Agente de Atención a la Ciudadanía y Comunicaciones.
Tipo de puesto: Singularizado. Colectivo: Funcionario. Escala: Administración Especial.
Subgrupo: C1. Nivel Complemento de Destino: 18. Complemento Específico: 645 más 131 en
concepto Dedicación grados, C, D, E, G más 13 puntos de integración. Titulación: F30.
 
Dichos puestos tendrán asignadas, entre otras, las siguientes funciones: delta víctor en turnos
de mañana y tarde; hotel 0 en turnos de mañana y tarde; registro, atención al público, objetos
perdidos y custodias; gestión de notificaciones.
 
Número de puestos: 6. Denominación: Agente de la Oficina Técnica. Tipo de puesto:
Singularizado. Colectivo: Funcionario. Escala: Administración Especial. Subgrupo: C1. Nivel
Complemento de Destino: 18. Complemento Específico: 645 más 131 en concepto Dedicación
grados, C, D, E, G más 13 puntos de integración. Titulación: F30.
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Dichos puestos tendrán asignadas, entre otras, las siguientes funciones: gestión de taxis y
vados; gestión de armas y perros potencialmente peligrosos; cámaras y accesos; gabinete
técnico y movilidad.
 
Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante el mismo órgano administrativo que dicta este acto, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación, o bien interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Cáceres, en el plazo de dos meses contados en la misma forma, todo ello de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, 123 Y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y sin perjuicio de
interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.
 

 
Cáceres, 31 de julio de 2025

Juan Miguel González Palacios
SECRETARIO GENERAL
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo, para la creación
de un puesto singularizado, reservado a funcionarios del cuerpo de la Policía
Local, categoría Inspector/a, en situación administrativa de segunda actividad.
 
 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno de la Ciudad de Cáceres, reunido en sesión extraordinaria, el
día 30 de julio de 2025, adoptó acuerdo relativo a la modificación de la Relación de puestos de
Trabajo, del siguiente tenor literal :
 
Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo, para la creación de un puesto
singularizado, reservado a funcionarios del cuerpo de la Policía Local, categoría Inspector/a, en
situación administrativa de segunda actividad.
 
Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo para la inclusión del puesto que
a continuación se relaciona en los términos siguientes a los efectos oportunos:
 
Denominación del puesto: Asesoramiento y apoyo técnico a la Jefatura de la Policía Local. 
Tipo de puesto: Singularizado. 
Colectivo: Funcionario. 
Escala: Administración Especial. 
Subgrupo: A2. 
Nivel Complemento de Destino: 24. 
Complemento Específico: 938 puntos, más 139 en concepto Dedicación grados, C, D, E, G
más 15 puntos de integración. 
Titulación: J54.
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
potestativo de reposición ante el mismo órgano administrativo que dicta este acto, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación, o bien
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Cáceres, en el plazo de dos meses contados en la misma forma, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, 123 Y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y sin perjuicio de
interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.
 

 
Cáceres, 31 de julio de 2025

Juan Miguel González Palacios
SECRETARIO GENERAL
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo para la
determinación de la cuantía del Complemento Específico del puesto de
Director/a Gerente de Recursos Humanos.
 
 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno de la Ciudad de Cáceres, reunido en sesión extraordinaria, el
día 30 de julio de 2025, adoptó acuerdo relativo a la modificación de la Relación de puestos de
Trabajo, del siguiente tenor literal:
 
Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo para la determinación de la cuantía del
Complemento Específico del puesto de Director/a Gerente de Recursos Humanos.
 
Aprobar la modificación de la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Cáceres para
la determinación de la cuantía del complemento específico del puesto de Director/a Gerente de
Recursos Humanos en los términos propuestos por el Sr. Concejal Delegado del Área de
Recursos Humanos, que a continuación se indica:
 
Denominación: Director/a Gerente de Recursos Humanos. 
Forma de Provisión: Libre designación.  
Tipo de puesto: Singularizado. 
Colectivo: Personal Directivo Profesional. 
Escala: Laboral. 
Subgrupo A1/A2. 
Nivel Complemento de Destino: 27. 
Complemento Específico: 1221 puntos más 89 en concepto de dedicación en el grado G y 19
puntos en el sub factor integración. 
Titulación: J5502-
 
Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante el mismo órgano administrativo que dicta este acto, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación, o bien interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Cáceres, en el plazo de dos meses contados en la misma forma, todo ello de conformidad con
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lo dispuesto en los artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, 123 Y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y sin perjuicio de
interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.
 

 
Cáceres, 31 de julio de 2025

Juan Miguel González Palacios
SECRETARIO GENERAL
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Gata
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Expte. Modificación Crédito n.º 10/2025,
Suplemento de Crédito, con cargo al Remanente Líquido de Tesorería.
 
 
Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de suplemento de crédito, financiado con
cargo a remanente líquido de tesorería, al no haberse presentado alegaciones, se publica el
mismo para su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4,
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:
 

Suplemento en aplicaciones de gastos
 

Esta modificación se financia con cargo a remanente líquido de tesorería, en los siguientes
términos:
 

Suplemento en Concepto de Ingresos
 

Aplicación   Descripción Suplemento de
crédito

Progr. Económica    

231 480.00 PCEM AYUDAS EXTRAORDINARIAS
SOCIALES SUBVENCIONES A LA NATALIDAD

3.000,00€

    TOTAL 3.000,00€

Aplicación económica     Descripción Euros

Cap. Art. Conc.    

8 87 870.00 PARA GASTOS GENERALES 3.000,00€

      TOTAL INGRESOS 3.000,00€
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Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en
Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.
 

 
Gata, 29 de julio de 2025

Miguel Ángel García Cayetano
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Gata
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Expediente de Modificación de Crédito n.º
11/2025, Suplemento de Crédito, financiado con Cargo al Remanente Líquido de
Tesorería.
 
 
Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de suplemento de crédito, financiado con
cargo al remanente líquido de tesorería, al no haberse presentado alegaciones, se publica el
mismo para su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4,
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:
 

Suplemento en aplicaciones de gastos
 

 
 

 
 
Esta modificación se financia con cargo a remanente líquido de tesorería, en los siguientes
términos:
 

 
 

Aplicación

 

Descripción Suplemento de crédito

Progr. Económica    

941 750.00 FONDOS DE MEJORA DE M.U.P. 75.000,00 €

    TOTAL 75.000,00 €
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Suplemento en Concepto de Ingresos
 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, con sede en
Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.
 

 
Gata, 29 de julio de 2025

Miguel Ángel García Cayetano
ALCALDE - PRESIDENTE

Aplicación económica Descripción Euros

Cap. Art. Conc.    

8 87 870.00 PARA GASTOS GENERALES 75.000,00 €

      TOTAL INGRESOS 75.000,00 €
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Hervás
 
ANUNCIO. Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as y fecha de
examen primer ejercicio proceso selectivo dinamizador/a turístico/a en centros
de intepretación.
 
 
Resolución de Alcaldía ,de fecha 28/07/2025, del Ayuntamiento de Hervás por la que se
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la
selección en régimen de Personal laboral fijo, plaza de Dinamizador/a del centro de
interpretación, vacante en la plantilla municipal.
 
Habiéndose aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la
convocatoria de la selección en régimen de Personal laboral fijo de una plaza de Dinamizador/a
del centro de interpretación vacante en el Ayuntamiento de Hervás, del tenor literal siguiente:
 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS:
 

DNI Apellidos y nombre

xxx168xxx Cardona Bacas, María

xxx236xxx Castellano Alonso, Óscar Esteban

xxx384xxx González Martín, Natalia

xxx647xxx Jarquin Sandoval, Solange Vanessa

xxx312xxx Martín Chozas, Lidia Raquel

xxx545xxx Moreno Hernández, Daniel

xxx280xxx Navas Sevilla, Sandra Josefina

xxx765xxx Rebollo Barrado, Belén
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RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS:
 

Se modifica la composición del tribunal calificador que han de juzgar las pruebas, el cual queda
compuesto de la siguiente forma:
 

xxx249xxx Rodríguez Hernández, M.ª del Rosario

xxx128xxx Torres López, Ana Isabel

xxx285xxx Vidal Durán, Cristina

DNI Apellidos y nombre Motivo de la exclusión

xxx728xxx Falero García, Juan Pablo Instancia presentada fuera de plazo

Miembro Identidad

Presidente Ángel José Rubio Herrero. Funcionario del Ayuntamiento de Hervás.

Suplente M.ª Carmen Marta Sánchez Hernández. Funcionaria del Ayuntamiento de Hervás.

Vocal Rosa M.ª Moreno Muñoz. Funcionaria de la Junta de Extremadura.

Suplente M.ª Jesús Santiago Fernández. Funcionaria de la Junta de Extremadura.

Vocal Raquel M.ª Búrdalo Gimenez. Funcionaria de la Diputación Provincial de Cáceres.

Suplente M.ª Rubí Mateos Ávila. Funcionaria de la Diputación Provincial de Cáceres.

Vocal José Antonio Sánchez Delgado. Personal laboral fijo Ayuntamiento de Baños de
Montemayor.

Suplente Beatriz Tomé Sánchez. Funcionaria del Ayuntamiento de Hervás.

Secretario Diego Caldera Antúnez. Funcionario del Ayuntamiento de Hervás.

Suplente Rosa M.ª Sánchez Mateos. Funcionaria del Ayuntamiento de Hervás.
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Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
 
La realización del primer ejercicio comenzará el día 6 de octubre de 2025, a las 10:00 horas
horas, en la Casa de la Cultura de Hervás, sita en Avenida de España, s/n., debiendo portar los
aspirantes la documentación identificativa.
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá formalizar demanda,
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de Plasencia o, a su elección, el que
corresponda a su domicilio, a la que acompañará copia de la resolución denegatoria o
documento acreditativo de la interposición o resolución del recurso administrativo, según
proceda, uniendo copia de todo ello para la entidad demandada, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.
 

 
Hervás, 28 de julio de 2025

Gloria de los Santos Vizcaíno Martín
ALCALDESA-PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Modificación Crédito 21/2025 de Créditos
Extraordinarios y Suplementos de Crédito con cargo al RTGG.
 
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 24 de julio de 2025,
acordó la aprobación inicial del Expediente de modificación de créditos n.º 21/2025 de créditos
extraordinarios y suplementos de crédito, con cargo al Remanente de Tesorería para Gastos
Generales por importe de 240.564,63 €.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del art. 177.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días,
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia; el cual se hace público con el siguiente detalle resumido por capítulos:
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento
 

http://jaraizdelavera.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Jaraíz de la Vera, 28 de julio de 2025

Luis Miguel Nuñez Romero
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Precio
Público por la Prestación del Servicio de Actividades Culturales prestadas por el
Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional adoptado en sesión
extraordinaria celebrada el día 13 de Junio de 2025 de este Ayuntamiento de Malpartida de
Cáceres que se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres de 17 de junio de 2025,
n.º 113 sobre aprobación de la Ordenanza Fiscal por la que se regula el precio público por la
prestación del servicio de actividades culturales prestadas por el Ayuntamiento de Malpartida
de Cáceres (Cáceres), cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento de los artículos 49 y
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 56 del Texto
Refundido de Régimen Local y 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
Se adjunta en ANEXO dicha Ordenanza.
 

 
Malpartida de Cáceres, 30 de julio de 2025

Alfredo Aguilera Alcántara
ALCALDE - PRESIDENTE
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ANUNCIO. Aprobación DEFINITIVA de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA 
DEL  PRECIO  PÚBLICO  POR  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE 
ACTIVIDADES  CULTURALES  PRESTADAS  POR  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
MALPARTIDA DE CACERES(Cáceres).

Al  no  haberse  presentado reclamaciones  durante  el  plazo  de  exposición  al  público, 
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional adoptado en 
sesión extraordinaria celebrada el día 13 de Junio de 2025 de este Ayuntamiento de 
Malpartida de Cáceres que se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres 
de 17 de Junio de 2025, nº 113 sobre aprobación de la Ordenanza Fiscal por la que se 
regula el precio público ppr la prestación del servicio de actividades culturales prestadas 
por el Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres (Cáceres), cuyo texto íntegro se hace 
público en cumplimiento de los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, 56 del Texto Refundido de Régimen Local 
y 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

“ORDENANZA  FISCAL REGULADORA  DEL  PRECIO  PÚBLICO  POR  LA 
PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  ACTIVIDADES  CULTURALES 
PRESTADAS POR EL AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CACERES. 
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Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 144 de la Constitución y 
por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 20 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales (RDL 2/2004, de 5 de marzo), este Ayuntamiento 
establece el precio público por la prestación de servicios y realización de actividades en 
la Escuela Municipal  de Música que se regirá  por la presente Ordenanza Fiscal,  de 
conformidad con lo previsto en el artículo 127, en relación con el artículo 41 ambos del 
RDL 2/2004, de 5 de marzo.

La  presente  Ordenanza  tiene  por  objeto  la  regulación  del  régimen  jurídico  de  los 
recursos de derecho público del Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres constituidos 
como precios públicos de conformidad con lo previsto en los artículos 2 y 41 del RDL 
2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 2. Concepto y hecho imponible 

1. La contraprestación económica por las prestaciones de los servicios culturales 
impartidos por el Ayuntamiento, tales como clases musicales, artísticas, educativas no 
regladas y culturales en general y por el aprovechamiento de sus instalaciones tiene 
naturaleza  de  precio  público  por  ser  una  prestación  de  servicios  y  realización  de 
actividades objeto de la competencia de esta Entidad y no concurrir en ella ninguna de 
las circunstancias especificadas en la letra b) del artículo 20.1 del RDL 2/2004, de 5 de 
marzo.

2. Constituye el hecho imponible del precio público, la prestación de servicios y 
la  realización  de  actividades,  indicadas  en  el  apartado  anterior,  prestadas  por  el 
Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres, especificados en las tarifas contenidas en la 
presente Ordenanza.

3. Tendrán  la  consideración  de  precios  públicos  las  contraprestaciones 
pecuniarias  que  se  satisfagan  por  dicha  prestación  de  servicios,  realización  de 
actividades culturales efectuadas en régimen de derecho público cuando, prestándose 
también tales servicios o actividades por el sector privado, sean de solicitud voluntaria 
por parte de los administrados.

Artículo 3. Obligados al pago, sujetos pasivos y responsables.

1. Están obligados al pago del precio público regulado en esta ordenanza quienes 
se beneficien de los servicios o actividades prestados o realizados por la Escuela de 
Música a que se refiere el artículo 4. 

Son sujetos pasivos del precio público, en concepto de contribuyentes, las personas 
físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 
General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas, por los servicios 
docentes que constituyen el hecho imponible del precio público.
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2. Responderán  de  las  obligaciones  tributarias  del  sujeto  pasivo  las  personas 
físicas y jurídicas y entidades del artículo 35.4 de la Ley General Tributaria con arreglo 
a lo establecido en los artículos 41 a 43 de la Ley General Tributaria. Responderán de la 
deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades.  A estos 
efectos, se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del 
artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Artículo 4. Cuantía.

1. La cuantía del precio público regulado en esta ordenanza será la fijada en la 
tarifa  contenida  en  el  apartado  siguiente  para  cada  uno de  los  distintos  servicios  o 
actividades.

2. La tarifa de este precio público será la siguiente:

a. Escuela Municipal de Música: 

Especialidad Precio mes

Lenguaje musical 15,00 €

Guitarra clásica 15,00 €

Piano 15,00 €

Matrícula para nuevos alumnos a partir del curso 2025/26. 20,00 €

b. Aula Municipal de Bellas Artes: 

Especialidad 1 clase/semana 2 clases/semana

Dibujo infantil 15,00 € 22,00 €

Dibujo adulto 16,00 € 30,00 €

Matrícula para nuevos alumnos a partir del curso 2025/26. 20,00 €

c. Escuela Municipal de Verano “Tirolina”: 

Precio alumno/a Precio quincena

1 quincena 70,00 €

2 quincenas 105,00 €

3 quincenas 140,00 €

Coste uniforme (Precio del coste)
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d. Escuela Municipal de Navidad: 

Precio alumno/a Precio 

Escuela de Navidad completa 42,00 €

Artículo 5. Obligación de pago.

1. La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenanza nace 
desde que se formalice la matrícula de los servicios o actividades especificados en el 
artículo anterior, tras haber sido admitido definitivamente como alumno.

2. El pago del precio público se realizará mediante autoliquidación, en el modelo 
establecido al efecto por el Ayuntamiento, efectuándose el ingreso de la misma en la 
entidad financiera que se determine o mediante recibo domiciliado.

3. La devolución de los importes satisfechos por estos precios públicos sólo cabrá 
cuando la prestación del servicio o la realización de la actividad no haya podido tener 
lugar por causa imputable al Ayuntamiento. A tales efectos en el impreso de matrícula 
los padres/madres, tutores etc. firmarán la renuncia expresa a solicitar la devolución de 
su importe en caso de que no se cursaran los estudios por causas imputables al alumno.

Artículo 6. Abono del importe.

Los alumnos satisfarán el importe del precio público de forma trimestral, salvo en 
los casos que el curso finalice sin llegar a cumplir un periodo trimestral, caso en que se 
satisfará el importe proporcionalmente a los meses de clases realizadas.

El  primer  pago  se  realizará  antes  del  comienzo  del  curso  correspondiente.  Los 
siguientes se realizarán preferentemente en los 10 primeros días de octubre,  enero y 
abril respectivamente.

En  caso  de  impago  del  segundo,  o  tercer  trimestre,  el  pago  del  mismo  podrá 
exigirse por el procedimiento administrativo de apremio.

Una vez se haya abonado el importe establecido se procederá a la formalización de 
la matrícula en la Secretaría del Centro. Para ello el alumno entregará la documentación 
exigida acompañada de la copia para el Centro del ejemplar de la autoliquidación del 
primer plazo.  Comprobada la  documentación presentada y el  abono de matrícula  se 
formalizará  la  misma,  conservándose  por  la  Secretaría  del  Centro  el  ejemplar  de 
autoliquidación, así como de la documentación restante.

Artículo 7. Exenciones y Bonificaciones

1. No se concederá exención ni bonificación alguna salvo la exención establecida 
en el  apartado 2 de este  artículo.  Se establece  exención del precio público para los 
alumnos cuyas circunstancias familiares económicas y sociales le impidan hacer frente 
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al pago del precio público y así se acredite por informe emitido por el Servicio Social de 
Base Municipal o del Servicio Supramunicipal correspondiente.

2. Las bonificaciones serán las siguientes:

a) Para los alumnos pertenecientes a familias numerosas o familias monoparentales 
se establece una bonificación del 10 % del importe del precio público.

b) Para las unidades familiares con más de un miembro cursando estudios en la 
Escuela Municipal de Música, se establece una bonificación del 10% del importe 
del precio público.

c) Las personas en situación de desempleo tendrán una bonificación del 10% del 
importe del precio público.

Las bonificaciones sólo serán aplicadas a instancia del interesado, justificando tal 
consideración y una vez aprobada por la Junta de Gobierno Local. No se aplicará efecto 
retroactivo de la misma.

Las  bonificaciones  a  las  que  se  refieren  los  números  anteriores  no  serán 
acumulables.

No se concederán otras exenciones ni bonificación alguna a la exacción de este 
precio público.

3. En los términos y condiciones recogidos en el presente artículo, serán objeto de 
bonificaciones  los  siguientes  colectivos,  que  deberán  acreditar  su  condición 
documentalmente:

 Miembros de familia numerosa (Libro de familia, tarjeta de familia numerosa y 
certificado de empadronamiento).

 Miembros de una misma unidad familiar (Certificado de empadronamiento).

 Personas desempleadas (Vida laboral).

Artículo 8. Devengo y período impositivo

El  precio  público  se  devenga  cuando  se  inicie  la  prestación  del  servicio,  y  el 
período impositivo es el establecido es el curso académico.

Artículo 9. Declaración e ingreso

El pago del precio público por la matrícula en el curso académico se realizará en el 
momento de formalizar la matrícula en la, siendo válido para asistir a la misma. El pago 
de la cuota mensual  por alumno se realizará dentro de los quince primeros días del 
trimestre correspondiente.
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La forma de pago será mediante ingreso en la Cuenta bancaria del Ayuntamiento de 
Malpartida de Cáceres haciendo constar en el mismo “Precio público por prestación de 
servicio de …………” o mediante domiciliación bancaria.

Sólo se considerará anulada una inscripción o matrícula y, por tanto, se procederá a la 
devolución del precio público: 

a) Cuando el curso de que se trate sea anulado por causa imputable a la Administración.

b) Cuando el interesado notifique por escrito la anulación de su inscripción o matrícula 
con  anterioridad  a  la  finalización  del  plazo  establecido  para  la  inscripción  en  la 
actividad de que se trate.

Artículo 10. Gestión

1. La  gestión,  liquidación,  administración  y  cobro  de  cada  precio  público  se 
llevará a efecto por el Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres.

2. Los recursos regulados en la presente Ordenanza se ingresarán en la Cuentas 
Bancarias cuya titularidad corresponde al Ayuntamiento y su rendimiento se aplicará 
íntegramente  al  presupuesto  del  mismo,  sin  que  puedan  efectuarse  detracciones  o 
minoraciones salvo en los supuestos en que proceda su devolución.

Las inscripciones se tramitarán de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) La solicitud de reserva de plaza, según modelo previsto como Anexo I.

b) Publicación del listado provisional de alumnos admitidos en cada curso.

c) Periodo de alegaciones.

d) Publicación  del  listado  definitivo  de  alumnos  admitidos  en  cada  curso, 
estableciendo el plazo para formalización de matrícula en los mismos.

La cuota satisfecha por Matrícula  será íntegra,  con independencia de que el  alumno 
cause baja antes de terminar el curso o no asista a las clases y actividades, así como de 
que la matrícula se efectúe una vez empezado el curso académico.

El  Ayuntamiento  podrá  establecer  Convenios  de  Colaboración  con  Entidades, 
Instituciones y Organizaciones representativas de los beneficiarios del Servicio con el 
fin de simplificar el cumplimiento de las obligaciones formales y materiales derivadas 
de aquéllas o los procedimientos de liquidación o recaudación.

Artículo 11. Devolución

1. Con  carácter  general  no  se  admitirá  la  devolución  de  los  precios  públicos 
satisfechos por el obligado al pago para el disfrute de los servicios y actividades puestos 
a su disposición por el Ayuntamiento. Cuando el obligado al pago elija la modalidad de 
pago aplazado, si la hubiese, deberá comprometerse a satisfacer la totalidad de dichas 
cantidades independientemente de que deje de beneficiarse de la prestación de servicios 
o actividades puesta a su disposición.
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2. No obstante,  y  proporcionalmente  al  tiempo  ya  aprovechado  por  parte  del 
obligado  al  pago  de  los  servicios  y  actividades  puestos  a  su  disposición  por  el 
Ayuntamiento  de  Malpartida  de  Cáceres  cabrán  devoluciones  de  Precios  Públicos 
satisfechos o, en su caso, no se procederá al cargo de pagos aplazados en los siguientes 
casos:

a) Cuando la prestación de servicios o realización de actividades que dan motivo a 
la obligación del pago, no se lleguen a prestar por causas imputables al Ayuntamiento.

b) Cuando cambien las circunstancias de prestación del servicio o las condiciones 
del  mismo,  de  tal  manera  que  imposibilite  obligado  al  pago  del  Precio  Público  el 
disfrute de dicho servicio.

c) Cuando el usuario obligado al pago, renuncie y solicite la baja voluntaria hasta 
dos días hábiles después de la publicación de las listas oficiales de admitidos, en los que 
tendrá derecho a la devolución de los gastos de inscripción.

d) Cuando  el  usuario  obligado  al  pago,  renuncie  y  solicite  la  baja  voluntaria 
después de dos días hábiles tras la publicación de las listas oficiales de admitidos, y 
hasta el día de inicio del curso, en los que no tendrá derecho a la devolución de los 
gastos de inscripción.

e) En cualquier momento, iniciado el curso, cuando al usuario obligado al pago se 
le  presente  de  forma  sobrevenida  una  circunstancia  excepcional  de  tipo  médico  o 
laboral, justificada documentalmente,  que le imposibilite la asistencia.  Dicho usuario 
deberá abonar, si aún no lo ha realizado, el pago proporcional de los servicios, hasta el 
momento,  disfrutados.  No  cabe  en  ningún  caso  la  devolución  de  los  gastos  de 
inscripción.

f) En todas y cada una de las circunstancias anteriores será obligatorio la solicitud 
de renuncia y baja formal por escrito en el registro de entrada del Ayuntamiento, para 
que éstas puedan ser consideradas.

Artículo 12. Impago

1. En el  caso de impago injustificado del  precio  público en su totalidad  o en 
cualquiera de sus cantidades aplazadas constituirá por sí mismo motivo para considerar 
al alumno o alumna dado de baja definitiva,  no suponiendo esta circunstancia  la no 
reclamación por parte de la administración de las cantidades pendientes.

2. La satisfacción total de todas las cantidades pendientes con el Ayuntamiento 
será una condición obligatoria para la matrícula en las escuelas y cursos en posteriores 
ocasiones.

3. Con el fin de optimizar y dar un mejor aprovechamiento del servicio, la falta de 
asistencia injustificada de forma reiterada, independientemente de que los pagos estén al 
corriente, será motivo suficiente para considerar al alumno o alumna dado de baja de 
forma definitiva en las escuelas o cursos en las que existan listas de reserva. La plaza se 
sustituirá de forma inmediata por otro aspirante en el orden establecido en la lista de 
reserva.
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4. En los casos en los que la incorporación de un alumno o alumna a las escuelas 
o cursos se produzca a partir de los dos meses desde que dieron comienzo los mismos, 
la obligación al pago de los precios establecidos en esta Ordenanza se realizará de forma 
proporcional al tiempo restante hasta la finalización de los mismos.

Artículo 13. Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones  tributarias,  así  como de las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 178 y siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Actualización de precios públicos

Las  tarifas  incluidas  en  la  presente  ordenanza  fiscal  serán  incrementadas 
automáticamente  cada  1  de  enero,  conforme al  índice  anual  de  precios  al  consumo 
publicado por  el  Instituto  Nacional  de Estadísticas  en el  mes de  diciembre  del  año 
anterior.  "Esta  actualización  no  requiere  acuerdo  plenario”.  Dicha  aplicación  podrá 
dejarse sin efecto en aquellas tasas cuyo incremento pueda generar incidencias en el 
normal funcionamiento de los servicios municipales.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Normativa aplicable.

En lo no previsto en esta ordenanza se estará a lo dispuesto en la Ley General 
Tributaria,  en  las  disposiciones  dictadas  en  desarrollo  de  la  misma y  normativa  de 
general aplicación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Publicidad.

Además  de  la  publicación  en  el  BOP,  se  publicará  a  efectos  de  publicidad  y 
transparencia  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento, 
https://malpartidadecaceres.sedelectronica.es, la denominación de la misma, la fecha de 
aprobación inicial y definitiva, así como el resto de modificaciones que se realicen.

DISPOSICIÓN FINAL. APROBACIÓN y ENTRADA EN VIGOR.

La  presente  ordenanza  fiscal  entrará  en  vigor,  comenzando  a  aplicarse,  el  día 
siguiente de su completa publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres permaneciendo vigente hasta que se acuerde su modificación 
o derogación expresa.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. 

Queda  derogada  la  Ordenanza  Fiscal  reguladora  de  la  tasa  por  enseñanzas 
especiales en establecimientos docentes de las entidades locales. 
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ANEXO I

SOLICITUD DE RESERVA DE PLAZA EN                                                                            

DATOS ALUMNO/A DATOS PADRE MADRE TUTOR/A

Nombre: Nombre:

Apellidos: Apellidos:

Fecha de nacimiento: D.N.I.

Dirección Teléfono:

Localidad Correo electrónico:

Código postal:

Actividad:

D/Dª.                                                                                               , a efectos de notificación en 
                                                    ,                          alumno/a                                                              
con DNI.                                    , con domicilio                                                                              
           , de                                                            ,  mediante  la  presente  formulo  la 
preinscripción en                                                                                       ,  dependiente  del 
Excmo. Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres, anualidad          -          , manifestando 
conocer y aceptar íntegramente las normas de gestión del Centro, a cuyo efecto adjunto 
a la presente solicitud PREINSCRIPCIÓN Y RESERVA DE PLAZA. 

Malpartida de Cáceres, a       de                        , de 20     .

Fdo.
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ANEXO II

ESCUELA MULTIDEPORTIVA DE VERANO 20___

Niños/as de 4 a 12 años 160 PLAZAS MÁXIMO POR QUINCENA

Nombre y Apellidos                                                                                                                         
Fecha de Nacimiento                                                                  ,   Curso                                         
Dirección                                                                          P  oblación                                                 
Tlfnos                                        /                                        /                                                     .   

 1ª Quincena Precio: 70 € (Del 1 de julio al 15 de julio).
 2ª Quincena Precio: 70 € (Del 16 de julio al 31 de julio).
 3º Quincena Precio: 70 € (Del 1 de agosto al 15 de agosto).
 Mes Precio: 105 € (Seleccionar dos quincenas).
 Del 1 de Julio al 15 de Agosto: 140 €

Es obligatorio adquirir el uniforme oficial de la escuela en el caso de no tener de años 
anteriores,  el  coste  del  mismo es  de 18 €,  no incluidos  en  el  precio  y consta  de  2 
camisetas, una calzona y una gorra.

Señale la talla del uniforme de la Escuela (dos camisetas, una calzona y una gorra)    
3/4 años     5/6 años     9/10 años     
7/8 años     11/12 años     Talla S     
Talla M     Talla L     
NOTA: Una vez realizado el pedido no se podrá cambiar la talla de dicho uniforme.

2  Fotografías-carnet  con  el  nombre  –  Fotocopias  de:  Tarjeta  Sanitaria,  Resguardo 
Bancario, (salvo haber adjuntado en inscripción on-line).

(NO  SE  INSCRIBIRÁ  A  NINGUN  NIÑ@  QUE  NO  ENTREGUE  TODA  LA 
DOCUMENTACIÓN)

               ENTIDADES BANCARIAS DONDE REALIZAR EL INGRESO:

 UNICAJA BANCO                 IBAN ES49 2103 7316 7200 3000 4276
 SANTANDER                         IBAN ES58 0030 5121 9003 7510 0273
 ABANCA                                IBAN ES19 2080 3591 0830 4000 0092
 CAJA ALMENDRALEJO      IBAN ES54 3001 0087 0187 1000 0024

SOLICITUD Nº:                       
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FICHA MÉDICA

DATOS DEL NIÑO/A:

Nombres y Apellidos:                                                                              

Fecha de Nacimiento:                           /              /              Edad:                              

CUESTIONARIO MÉDICO:

- Indique las enfermedades infectocontagiosas padecidas (covid-19, lechina, 

parotiditis, rubéola, sarampión y otras enfermedades), y explique si hubo 

complicaciones:                                                                                                                      
                                                                                                                                                   
                                                        

- Padece de alergias o alguna enfermedad en particular (asma, diabetes, otras):         
                                                                                                                                                                

- En caso de tener alergias u otra enfermedad, indique su Tratamiento:                         
                                                                                                                                                   
                                                                                                                                                                

-    Observaciones:                                                                                                                     
                                                                                                                                                                   

EN CASO DE EMERGENCIA LLAMAR A:

Nombre:                                                                       Teléfono:                                                

Nombre:                                                                      Teléfono:                                                 
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ESCUELA DE VERANO 20          

AUTORIZACIÓN PADRES

D./Dª                                                                                               , con D.N.I                                           
Como                                                      del niño/a                                                                                                            
de          años,  autorizo  a  mi  hijo/a,  a  participar  en  la  Escuela  de  Verano  20    que  el 
Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres, realizará desde el 1 de Julio al 15 de Agosto de 20     , 
como a participar en todas las actividades que en ella se desarrollen.

Fdo.:                                                                       
DNI:                                                                        
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ESCUELA DE VERANO 20          

AUTORIZACIÓN IMAGEN

D./Dª                                                                                               , con D.N.I                                           
Como                                                      del niño/a                                                                                                            
, autorizo al Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres al uso de  las imágenes realizadas en las 
actividades organizadas dentro de la Escuela de Verano 20        , y que podrán ser  publicadas 
en.

 Las  redes  sociales  del  Ayuntamiento  de  Malpartida  de  Cáceres  y  medios  de 
comunicación.  

 Fotografías, video final de la Escuela de Verano.

(Marcar las que consideren oportunas)

Fdo.:                                                                       
DNI:                                                                        
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ESCUELA DE VERANO 20          

AUTORIZACIÓN RECOGIDA NIÑOS/AS
D./Dª                                                                                               , con D.N.I                                           
Como                                                      del niño/a                                                                                                            
, autorizo a las siguientes personas, que a continuación se describen, a recoger a mi hijo/a a la  
finalización de la jornada diaria de la Escuela de Verano 20       .

Padre o madres (quien no firme la autorización).

                                                                                                                                   DNI                                                        

1.                                                                                               DNI                                            

2.                                                                                                          DNI                                            

3.                                                                                                          DNI                                            

4.                                                                                                          DNI                                            

5.                                                                                                          DNI                                            

6.                                                                                                          DNI                                            

7.                                                                                                          DNI                                            

8.                                                                                                          DNI                                            

9.                                                                                                          DNI                                            

10.                                                                                                          DNI                                            

OBSERVACIONES:

Fdo.:                                                                       
DNI:                                                                        
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ESCUELA DE VERANO 20          

MATERIAL QUE DEBERÁN LLEVAR L@S NIÑ@S TODOS LOS DÍAS
 Uniforme (Camiseta y “Calzona”) Por favor marcar con el nombre.
 Gorra
 Calzado deportivo (puesto).
 Mochila pequeña con:
 Bañador 
 Toalla de Baño
 Chanclas o zapatillas de agua.
 Agua 
 Aperitivo (Se entregará en reunión calendario de meriendas).
 Crema solar

INFORMACIÓN GENERAL
 Los niños deberán estar en el Pabellón Multiusos todos los días de 9:50 a 10:00 

horas. 
 La recogida de los niños será en el Pabellón Multiusos de 13:50 a 14:00 horas.
 Solo  podrán  recoger  a  los  niños/as  los  padres  y  las  personas  por  ellos 

autorizados”.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer  
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Extremadura con sede en Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,  
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Malpartida de Cáceres, a fecha de la firma electrónica.
El Alcalde,

Fdo.: Alfredo Aguilera Alcántara.

DILIGENCIA
La extiendo yo, el Secretario, para hacer constar que la presente Ordenanza Fiscal por la que se regula el  
Precio Público por la Prestación del Servicio de Actividades Culturales prestadas por el Ayuntamiento de 
Malpartida  de  Cáceres  fue  aprobada  inicialmente  por  el  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Malpartida  de 
Cáceres en sesión ordinaria de fecha 13 de Junio de 2025.

En Malpartida de Cáceres, a fecha de la firma electrónica.
El Secretario,

Fdo. José Enrique Candela Talavero
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Montánchez
 
ANUNCIO. Anuncio de aprobación definitiva del expediente de Modificación de
Créditos n.º 6/2025 del vigente Presupuesto municipal que adopta la modalidad
de Concesión de Crédito Extraordinario financiado con cargo al Remanente de
Tesorería para Gastos Generales.
 
 
Concluido el plazo de exposición al público del acuerdo inicial de aprobación del expediente de
Modificación de créditos n.º 06/2025 del vigente Presupuesto municipal que adopta la
modalidad de Concesión de Crédito Extraordinario financiado con Remanente de Tesorería
para Gastos Generales resultante de la Liquidación del Presupuesto de 2024, sin que durante
dicho plazo se hayan presentado reclamaciones u alegaciones al mismo, queda elevado a
DEFINITIVO el acuerdo inicialmente adoptado por el Pleno Municipal en sesión de fecha
02/07/2025 de acuerdo con el siguiente detalle:
 
Alta en Aplicaciones de Gastos
 
Aplicación Presupuestaria

Prog Económ Decripción Créitos
Iniciales (€)

MC (€) Créditos
Definitvos (€)

24110 22199 Materiales para
Reforma de
edificio para
Centro de
atención a la
Discapacidad-
Centro RAL_
(PGEE)

0,00 63.761,00 63.761,00

24110 22799 Dirección obra
y Coord. Seg y

0,00 7.500,00 7.500,00
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FINANCIACIÓN
 
Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería resultante de la
liquidación del ejercicio 2024, aprobado por Resolución de Alcaldía de 03/03/2025, en los
siguientes términos:
 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2,
apartados a) y b), del Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, desarrollado por el Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, que son los siguientes:
 

Salud centro
RAL

91200 22199 Medallas
Corporativas

0,00 1.500,00 1.500,00

92006 22799 Aplicativo
Reserva
Espacio/Instala
ciones

0,00 436,00 436,00

15100 22706 Estudio sobre
Modificaciones
Puntuales al
PGM

0,00 11.000,00 11.000,00

      0,00 84.197,00 84.197,00

Aplicación Económica Descripción Importe (€)

Capítulo Artículo Concepto    

8 87 87000 Remanente de Tesorería para Gastos Generales 84.197,00

TOTALES 84.197,00
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a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a
ejercicios posteriores.
 
b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto, de crédito destinado a esa finalidad
específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica.
 
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.
 

 
Montánchez, 31 de julio de 2025

Joaquím Plana Flores
ALCALDE - PRESIDENTE
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●

Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
EDICTO.  Padrón Fiscal tasa aparcamiento subterráneo julio 2025.
 
 
Acuerdo del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata por el que se aprueban los padrones y
listas cobratorias del Precio Público por la prestación del servicio de utilización del
aparcamiento subterráneo público municipal situado en calle Agustín Carreño, 1, de
Navalmoral de la Mata – Periodo julio 2025, referidos todos ellos al ejercicio de 2025.
 
Aprobados por la Concejala delegada de Hacienda, el padrón y lista cobratoria del Precio
Público por la prestación del servicio de utilización del aparcamiento subterráneo público
municipal situado en calle Agustín Carreño, 1, de Navalmoral de la Mata – Periodo julio 2025,
correspondiente al ejercicio 2025, a efectos tanto de su notificación colectiva, en los términos
que se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
como de la sumisión de los mismos a trámite de información pública, por medio del presente
anuncio, se exponen al público en la Tesorería Municipal y tablón municipal de edictos, por el
plazo de quince días hábiles, a fin de que quienes se estimen interesados/as puedan formular
cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.
 
Contra el acto de aprobación del citado padrón y las liquidaciones contenidas en el mismo
podrá interponerse recurso previo de reposición ante el Alcalde-Presidente en el plazo de un
mes a contar a partir de la fecha de publicación del Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
El plazo para hacer efectivas las cuotas individuales, en período voluntario, será de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
Los contribuyentes podrán efectuar los ingresos en los siguientes lugares: 
 
 

En las Entidades Colaboradoras designadas a tal efecto (Banco BBVA y Banco
Santander). 
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● Mediante domiciliación bancaria, para lo cual se les facilitará a los/as contribuyentes,
que así lo deseen, los impresos necesarios en las propias Entidades Bancarias o en la
Oficina de la Tesorería Municipal.
 

Los/as contribuyentes que hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo presentando el
mismo en las entidades colaboradoras para la gestión recaudatoria del artículo 9 del
Reglamento General de Recaudación.
 
Los/as contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán recoger el mismo en la
dependencia de Tesorería del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata.
 
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el
período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de
demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del
procedimiento de apremio.
  

 
 

 
Navalmoral de la Mata, 29 de julio de 2025

Susana Rodríguez Sánchez
CONCEJALA DE HACIENDA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO. Constitución Bolsa de puesto de trabajo Ingeniero/a Técnico/a de
Obras Públicas.
 
 
Por Resolución de esta Alcaldía de fecha 30 de julio de 2025, se ha dispuesto lo siguiente:
 
“Vista la propuesta del Tribunal Calificador de fecha 23 de julio de 2025 y tal como se establece
en las Bases de la convocatoria, aprobadas por la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de abril
de 2025, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 71, de 11 de abril de 2025, para la
constitución de una Bolsa de Trabajo Temporal de puesto de Ingeniero/a Civil (Ingeniero/a
Técnico/a de Obras Públicas, según necesidades del servicio, conforme a lo establecido en el
Art. 10.1 apartados, a). b) c) y d), encuadradas en el grupo A, subgrupo A2.
 
HE RESUELTO:
 
Primero.- Aprobar la constitución de una bolsa de trabajo, con los siguientes aspirantes que
han superado el proceso selectivo, para la constitución de una bolsa de trabajo temporal para
la cobertura de las necesidades de contrataciones temporales o nombramientos de
funcionarios interinos de puesto de Ingeniero/a Civil (Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas,
conforme se establece en las citadas Bases de la convocatoria:
 
Orden Aspirante DNI Oposición

(0–6)
Concurso
(0–4)

Puntuación Final
(0–10)

1º Jesús Galán Porrón ***3917** 5,040 2,790 7,830

2º Francisco Manuel
Vaquero Oliva

***5766** 3,720 3,430 7,150

3º Mario García Pulido ***3926** 4,560 1,400 5,960

4º Joaquín González
Rubiales

***7365** 4,920 0,292 5,212
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Segundo.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, en la página
web:
 

www.aytonavalmoral.es
 

y en el tablón de anuncios de la sede electrónica:
 

https://aytonavalmoral.sedelectronica.es/info.0
 

 
Navalmoral de la Mata, 30 de julio de 2025

Enrique Hueso Retamosa
ALCALDE-PRESIDENTE

5º Raquel Hernández
García

***7238** 3,000 1,680 4,680

6º Ángel Luis Sánchez
Carrero

***0827** 3,120 0,500 3,620
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●

●

Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Perales del Puerto
 
EDICTO. Liquidación Tributaria Guardería Matrícula 2025 - 2026.
 
 
Resolución de Alcaldía n.º 2025-0379 del Ayuntamiento de Perales del Puerto por la que se
aprueba el padrón fiscal y las liquidaciones integrantes de este de “TASA por la Estancia y
Asistencia al Centro de Educación Infantil “Peraluna”, correspondiente a MATRÍCULA curso
2025-2026”.
 
Habiéndose aprobado el mencionado padrón fiscal y las liquidaciones integrantes de este, a
efectos de su notificación colectiva, se publica el mismo para su general conocimiento en
cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y
24 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de
julio.
 
Dicho padrón y las liquidaciones integrantes de este, se expondrán al público por un plazo de
veinte días a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en las
dependencias de la Corporación, así como en su sede electrónica:
 

https://perales.sedelectronica.es/
 

Contra el acto de aprobación del citado padrón y/o las liquidaciones contenidas en este podrá
inter-ponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública, de acuerdo con
cuanto establece el artículo 14.2.c) del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, se pone en conocimiento de los/as contribuyentes que se procederá al
cobro en período voluntario del mencionado tributo en:
 

Localidad: Perales del Puerto. 
 
Oficina de Recaudación: EL INGRESO SE REALIZARÁ EN LA CUENTA CORRIENTE
DEL AYUNTAMIENTO DE PERALES DEL PUERTO QUE TIENE ABIERTA EN
UNICAJA BANCO.
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●

Los/as contribuyentes que hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo presentando el
aviso en las oficinas de las siguientes entidades:
 

Unicaja Banco, en horario de oficina.
 

Los/as contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo en la oficina de
recaudación en el horario y plazo establecido.
 
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el
período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de
demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del
procedimiento de apremio.
 

 
Perales del Puerto, 28 de julio de 2025

Andrés Manzano Redondo
ALCALDE - PRESIDENTE

CONCEPTO PLAZO COBRO EN VOLUNTARIA

MATRÍCULA MARZO GUARDERÍA 2 meses naturales
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasencia
 
ANUNCIO. Corrección de Bases 2 Plazas de Especialista Albañilería (OEP 2024).
 
 
La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 25 de julio de 2025, y en relación con la
modificación de las bases que rigen la convocatoria para la cobertura de dos plazas de
Especialista Albañilería (Personal Laboral Fijo por Oposición Libre – OEP 2024), SE HA
ACORDADO:
 
PRIMERO.- Modificar los requisitos establecidos en el apartado “d)” del punto 2.1. de las Bases
de la Convocatoria para la cobertura de dos plazas de especialista albañilería (OEP 2024),
quedando como sigue:
 
“SEGUNDA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
 
2.1.- Requisitos. Para tomar parte en estas pruebas selectivas será necesario reunir las
siguientes condiciones:
 
[…]
 
d) Disponer de la Tarjeta Profesional de la Construcción (TPC) o formación de 20 horas en
prevención de riesgos laborales en albañilería.”
 
SEGUNDO.- Publicar dicha modificación, una vez aprobada por la Junta de Gobierno Local, en
el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en la sede electrónica y tablón de anuncios del
Ayuntamiento, una vez insertada en el citado Boletín.
 
TERCERO.- Otorgar un nuevo plazo de presentación de instancias de 20 días hábiles a contar
desde el siguiente al de la publicación del extracto de la corrección de las bases en el Boletín
Oficial del Estado.
 

 
Plasencia, 29 de julio de 2025

Fernando Pizarro García
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Saucedilla
 
ANUNCIO. Delegación de Competencias de Alcaldía.
 
 
Por Resolución de Alcaldía de fecha 29 de julio de 2025, se aprobó la Resolución cuya parte
dispositiva se transcribe literalmente:
 
“Visto que corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad de
sus funciones y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en los casos de ausencia,
enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus atribuciones, así
como desempeñar las funciones del Alcalde en los supuestos de vacante en la Alcaldía hasta
que tome posesión el nuevo Alcalde.
 
Visto que durante los días comprendidos entre el 4 al 25 de agosto de 2025, ambos inclusive,
el Sr. Alcalde se encontrará ausente del Municipio por cuestiones de índole personal.
 
Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44 y 47 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
 

RESUELVO
 

PRIMERO.- Delegar en D. Santiago Hernández Mateos, Primer Teniente de Alcalde, la
totalidad de las funciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, durante el periodo comprendido entre los
días 4 al 25 de agosto de 2025, ambos inclusive, por ausencia del Alcalde.
 
SEGUNDO.- La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así como la de
resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante la adopción de actos
administrativos que afecten a terceros.
 
TERCERO.- El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, en todo caso,
cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dictadas en el
período de referencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de trascendencia, tal y
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como se prevé en al artículo 115 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
 
CUARTO.- La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su eficacia la
aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula
ante esta Alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el término de
tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que le sea notificada esta resolución.
 
QUINTO.- La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres, dándose cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión que
ésta celebre.
 
SEXTO. En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán directamente las
previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para la
delegación se establecen en dichas normas.
 
Contra este Decreto, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo que establece
el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de
acuerdo con lo que dispone el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá interponerse, con
carácter previo y potestativo, Recurso de Reposición ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en
el término de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de su notificación, o bien
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cáceres, en el término de dos meses a contar desde el día siguiente a la
recepción de su notificación.
 
No obstante, podrá interponer cualquier otro, que en su consideración entienda conveniente.
 

 
Saucedilla, 29 de julio de 2025

Iñaki Campo Barrado
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Serradilla
 
ANUNCIO. Notificación colectiva de liquidaciones y anuncio de cobranza. Tasa
por el servicio de guardería de junio 2025.
 
 
Aprobados por Resolución de esta Alcaldía n.º 2025-0503 dictada con fecha de 25/07/2025, los
padrones y listas cobratorias de la tasa por el servicio de guardería referido la mes de junio de
2025, a efectos tanto de su notificación colectiva, en los términos que se deducen del artículo
102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, como de la sumisión de los
mismos a trámite de información pública, por medio del presente anuncio, se exponen al
público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Serradilla, por el plazo de quince días
hábiles, a fin de que quienes se estimen interesados puedan formular cuantas observaciones,
alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.
 
Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones contenidas en los
mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía Presidencia en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a de finalización del término de exposición
pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, se pone en conocimiento de los/as contribuyentes que se procederá al
cobro en período voluntario de la tasa por el servicio de guardería correspondiente al mes de
junio de 2025, en:
 
 
Localidad: Serradilla
 
Oficina de Recaudación: Ayuntamiento de Serradilla
 
Horario: 09:00 a 14:00 horas.
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Los/as contribuyentes que hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo presentando el
aviso en la oficina de recaudación o en las oficinas de las entidades colaboradoras en la
gestión recaudatoria del artículo 9 del Reglamento General de Recaudación.
 
Los/as contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo en la oficina de
recaudación en el horario y plazo establecido.
 
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el
período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de
demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del
procedimiento de apremio.
 

 
Serradilla, 28 de julio de 2025

Francisco Javier Sánchez Vega
ALCALDE

CONCEPTO PLAZO COBRO EN VOLUNTARIA FECHA DE CARGO EN CUENTA

Tasa Guardería

Junio 2025

28/07/2025 al 26/09/2025 05/08/2025
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torreorgaz
 
ANUNCIO. Bases para la cobertura en propiedad, mediante el sistema de
concurso oposición por el turno libre, de una plaza de Administrativo/a. 
 
 
Con fecha 29 de julio de 2025, se ha dictado Resolución del Alcalde-Presidente de este
Ayuntamiento, aprobando la Convocatoria y las Bases para la cobertura en propiedad,
mediante el sistema de concurso oposición por el turno libre, de una plaza de administrativo de
personal funcionario del Ayuntamiento de Torreorgaz, incluida en la oferta de empleo público
de 2025.
 

 
Torreorgaz, 29 de julio de 2025

Francisco Giraldo Pavón
ALCALDE
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BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO 

DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE 

ADMINISTRATIVO/A,  MEDIANTE  EL  SISTEMA  DE  CONCURSO 

OPOSICIÓN POR EL TURNO LIBRE.

PRIMERA. OBJETO.

El Ayuntamiento de Torreorgaz convoca pruebas selectivas, mediante el sistema 

de concurso oposición por el turno libre para la cobertura en propiedad, de UNA    plaza 

de ADMINISTRATIVO/A, vacante en la plantilla de personal funcionario de este 

Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala 

Administrativa, dotadas presupuestariamente y correspondiente a la oferta de empleo 

público de 2025, con derecho al percibo de las retribuciones básicas correspondientes al 

Subgrupo C1, según artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico  del Empleado 

Público y complementarias  previstas  en el  catálogo y en la  Relación  de Puestos  de 

Trabajo,  sujeta  a  lo  dispuesto  en  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de 

Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

El  ingreso  conllevará  la  adscripción  al  correspondiente  puesto  de  trabajo 

vacante, contemplado en la Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento con 

las características, condiciones, funciones y restantes determinaciones que corresponden 

a cada uno de los puestos.

Id. Puesto F03

Denominación del puesto ADMINISTRATIVA/O

Naturaleza FUNCIONARAL

Escala ADMINISTRACION GENERAL

Subescala ADMINISTRATIVA

Clase/Especialidad MEDIA

Grupo/Subgrupo C1

Nivel 16

Jornada JORNADA COMPLETA

Horario 08:00-15:00 C
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Complemento específico anual 3.744,00/año

Funciones específicas del puesto:
 

 Realizar tareas administrativas de trámite y colaboración.
 Gestión de las plataformas

o PLACE
o OARGT (Estima)
o Portal Entidades Locales
o Autoriza
o Portal Agencia Tributaria
o ISPA
o FACE

 Gestión del departamento de Estadísticas.
 Expedir las certificaciones que de dichos datos se expidan.
 Gestión de los Padrones de Basura, Cementerio, Ayuda a Domicilio y Puestos 

Plaza.
 Gestión del Registro Único de Entrada/Salida de documentación.
 Gestión de expedientes de Vados, Licencias de obras, Segregación, …
 Gestión del Registro de Perros.
 Gestionar los procesos de trabajo de carácter administrativo, económico y 

contable.
 Gestión de Nóminas y Contrataciones (Altas ,Bajas, Modificaciones,…).
 Tramite de Exenciones de IVTM.
 Envío de expedientes en Vía de Apremio.
 Resolver otras cuestiones relacionadas con el OARGT.
 Consultas en el Catastro.
 Controlar los expedientes y procesos administrativos.
 Tramitación de Resoluciones y Subvenciones.
 Registro, tramitación y control de plazos de las solicitudes de subvenciones 

solicitadas por el ayuntamiento.
 Llevar a cabo las gestiones necesarias para resolver las cuestiones que se le 

planteen o encarguen en su ámbito competencial utilizando el medio procedente 
en cada caso (documental, telefónico, electrónico, presencial).

 Publicación de anuncios y edictos del Ayuntamiento en el B.O.P.
 Realización de pedidos de material de oficina.
 Realización de asientos contables y colaboración con caja y tesorería.
 Tramitar facturas, asi como el cumplimiento de la obligación de pago en plazo a 

proveedores.
 Relación con las entidades financieras.
 Desarrollar tareas contables tanto en operaciones presupuestarias como no 

presupuestarias.
 Colaborar en el registro, organización, tramitación y validación de la distinta 

documentación que se recibe en el Ayuntamiento (facturas, expedientes, 
escritos, solicitudes, etc.).

 Todas aquellas tareas administrativas (registro, expedición de certificados, 
etc.)para las que excepcionalmente sea requerido/a.

 Realizar operaciones de caja y manejo de caudales.
 Funciones de realización de actividades administrativas de nivel superior en 

cualquiera de las dependencias municipales, entre éstas se incluyen tareas 
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directivas, de gestión, inspección, ejecución, control, estudios, propuestas, 
asesoramiento y otras similares.

 Informar y atender al público, tanto presencial como telefónicamente.

Las presentes bases tendrán en cuenta el  principio de igualdad de trato entre 

mujeres y hombres, por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 

14 de la Constitución Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres.

Las Bases de la presente convocatoria,  así como todos sus anexos, se podrán 

consultar  en  el  tablón  de  anuncios  de  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de 

Torreorgaz, https://torreorgaz.sedelectronica.es  .

Además,  a  efectos  informativos,  se  hará  público  en  la  sede  electrónica, la 

relación de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, provisional y definitivamente, así 

como las relaciones de aprobados/as de cada ejercicio y la puntuación de la fase de 

concurso.

SEGUNDA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

Para tomar parte en estas pruebas selectivas, será necesario reunir, en la fecha de 

expiración del plazo señalado en la base tercera para la presentación de instancias, los 

siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española.

Los/as nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán 

acceder,  como  personal  funcionario,  en  igualdad  de  condiciones  que  los/as 

españoles/as a los empleos públicos.

También  podrán  participar,  cualquiera  que  sea  su  nacionalidad,  el/la 

cónyuge de los/las españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados 

miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados/as de derecho y 
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sus descendientes y los/as de su cónyuge siempre que no estén separados/as de 

derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes.

El  acceso  al  empleo  público  como personal  funcionario,  se  extenderá 

igualmente a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 

Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los 

que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder,  en su caso, de la edad 

máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 

estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 

o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 

cuerpo  o  escala  de  funcionario,  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que 

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 

inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o 

en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometido  a  sanción  disciplinaria  o 

equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 

público.

e) Estar  en  posesión  del  Título  de  Bachiller,  Formación  Profesional  de 

Segundo Grado o Técnico Superior,  o en condiciones  de obtenerlo antes de la 

finalización del plazo de presentación de instancias. En el caso de aportar un título 

equivalente a los exigidos, se deberá acompañar certificado expedido por órgano 

competente en la materia, que acredite la citada equivalencia. En la circunstancia 

de que la titulación se haya obtenido en el extranjero deberá estarse en posesión de 

la credencial que acredite su homologación.

Todos los requisitos establecidos en esta Base deberán cumplirse en el momento 

de finalización del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante el proceso 
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selectivo hasta el momento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de superarse 

el concurso-oposición, del modo que se indica en la Base Séptima de esta convocatoria. 

TERCERA. INSTANCIAS Y ADMISIÓN.

Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

el  formulario  de  solicitud  al  que  se  accederá  a  través  de  la  sede  electrónica  del 

Ayuntamiento de Torreorgaz, https://torreorgaz.sedelectronica.es

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, en las que los/as 

aspirantes  deberán  consignar  nombre  y  apellidos,  domicilio,  teléfono  y  número  del 

Documento Nacional de Identidad y manifestar  que reúnen todos y cada uno de los 

requisitos exigidos en la base segunda de la convocatoria, referidos siempre a la fecha 

de expiración del plazo señalado para la presentación de las mismas, se dirigirán al Sr. 

Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Torreorgaz y se presentarán:

• En el Registro General o Auxiliares, en la forma que determina el articulo 16 de la 

Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las 

Administraciones Públicas.

• En la sede electrónica del Ayuntamiento de Torreorgaz: 

https://torreorgaz.sedelectronica.es

durante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la fecha 

de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, cuyo anuncio  deberá 

contener la fecha y número del boletín o diario oficial en que se han publicado las bases. 

La no presentación de las instancias en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la 

aspirante.

Junto con la solicitud se deberá adjuntar resguardo del pago de los derechos de 

examen, dentro del plazo previsto para la presentación de instancias.

Derechos de Examen

Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad prevista en la Ordenanza 

Fiscal, ascienden a 30 euros, y serán satisfechos por los/las aspirantes con motivo de la 

presentación de su instancia, a través de la siguiente cuenta bancaria de la cual es titular 

el Ayuntamiento de Torreorgaz: Entidad: UNICAJA Cuenta nº: ES89 2103 2645 6500 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
KN

XW
79

7J
W

FR
9K

9T
LQ

R
TS

6N
9S

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//t
or

re
or

ga
z.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
 d

e 
24

 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
39

92
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 1 de agosto de 2025

N.º 0146

Pág. 18050



3053 5918, especificándose Dº de Examen; Nombre, Apellidos, DNI.

Las personas que  se  encuentren  en  situación  de  desempleo, debidamente 

inscritas en el Centro de Empleo correspondiente a la fecha de expiración del plazo de 

presentación de instancias, tendrán derecho a una bonificación del 50% por derechos de 

examen en estas pruebas selectivas. (La condición de estar en desempleo se acredita con 

certificación o informe expedidos por el Servicio Público de Empleo  competente).

Deberá acompañarse a la instancia de solicitud de participación en el proceso 

selectivo una copia del documento justificativo del abono de los derechos de examen 

dentro del plazo para la presentación de instancias. En ningún caso, la mera 

presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de 

presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación.

Será causa de exclusión del proceso selectivo, el no abono de los derechos de 

examen  en  el  plazo  previsto  para  la  presentación  de  instancias,  y  éstos  sólo  serán 

devueltos  en  el  caso  de  no  ser  admitidos/as  al  proceso,  previa  solicitud  por  el/la 

interesado/a y previa entrega del correspondiente impreso de “Alta de Terceros”. No 

será procedente la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión 

en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

Los datos  personales  incluidos  en la  solicitud  de participación serán tratados 

únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas 

de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar 

un  acto  administrativo  que  contenga datos  personales  se  publicará  de  la  forma que 

determina  la  disposición  adicional  séptima  de  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El 

Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

Listado de personas admitidas y excluidas:

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde Presidente, en el 

plazo máximo de dos meses, dictará resolución declarando aprobada la lista provisional 

de  las  personas  aspirantes  admitidas  y excluidas,  que  se hará pública  en  el  Boletín 

Oficial de la Provincia, indicando que la lista certificada de aspirantes estará expuesta 

en  el  tablón  de  anuncios  de  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Torreorgaz, C
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https://torreorgaz.sedelectronica.es

En la resolución se hará constar que los/as aspirantes cuentan con un plazo de 

diez días hábiles para la subsanación de defectos y posibles reclamaciones. Asimismo, 

aquellos/as  aspirantes  que  hayan  detectado  errores  en  la  consignación  de  sus  datos 

personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Aquellas  personas que dentro del  plazo señalado no subsanen el  defecto que 

motivó la exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidas 

en la relación de admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las 

pruebas.

En el término de quince días hábiles desde que termine el plazo de subsanación 

de errores y reclamaciones se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 

tablón  de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Torreorgaz, resolución 

elevando a definitiva la  lista provisional de aspirantes, incluyendo en su caso a los/as 

excluidos/as  que  hayan subsanado  errores  u  omisiones.  En  dicha  resolución  se 

determinará  el  lugar,  fecha  y hora  del  comienzo  del  primer  ejercicio  de  la  fase  de 

oposición y en su caso el orden de  actuación de las personas aspirantes.

CUARTA. TRIBUNAL CALIFICADOR.

El Tribunal Calificador, que se clasifica en la categoría segunda del 

Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, se ajustará de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público a los principios de 

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, en su composición a la 

paridad entre hombres y mujeres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de 

la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 

estando constituido por un número impar de miembros no inferior a cinco, todos ellos 

funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo con nivel de titulación igual o superior 

al exigido para las plazas objeto de la presente convocatoria, resultando de la siguiente 

forma:

 1 Presidencia.
 3Vocales.
 1 secretario con voz y con voto. C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 6

KN
XW

79
7J

W
FR

9K
9T

LQ
R

TS
6N

9S
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//t

or
re

or
ga

z.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 7

 d
e 

24
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
39

92
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 1 de agosto de 2025

N.º 0146

Pág. 18052



El Tribunal quedará integrado, además, por el personal suplente respectivo, que 

simultáneamente con los/as titulares habrán de designarse.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 

pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

El órgano de selección  puede disponer la incorporación a  sus  trabajos de 

personal  asesor  especialista para  todas o algunas de las pruebas.  Este personal 

colaborará exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más 

de  la  mitad  de las  personas  miembros,  titulares  o suplentes,  indistintamente,  siendo 

siempre  necesaria  la  presencia  de  las  personas  que  ostenten  la  Presidencia  y  la 

Secretaría. Las decisiones se adoptarán por mayoría y están facultados/as para resolver 

las  cuestiones  que  pudieran  suscitarse  durante  el  proceso  selectivo  y  adoptar  los 

acuerdos necesarios para garantizar el normal desarrollo de la convocatoria.

El procedimiento de actuación de los Tribunales se ajustará en todo momento a 

lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector 

Público, estando sus miembros, así como el personal asesor y observadores/as sindicales 

sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de 

la citada norma. Asimismo, el Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución 

Española, velará  por  el  estricto  cumplimiento  del  principio  de  igualdad  de 

oportunidades entre ambos sexos.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: El personal que 

desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya desempeñado en los 

últimos  dos  años,  el  personal  funcionario  interino  o  laboral  temporal,  el  personal 

eventual, el personal directivo profesional y las personas que, en los  cinco años 

anteriores a la publicación de la convocatoria correspondiente, hubiesen realizado tareas 

de preparación de aspirantes a pruebas selectivas.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y 

adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso de 
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selección en aquellos aspectos no previstos en estas bases.

A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, el Tribunal 

tendrá su  sede en el Excmo. Ayuntamiento  de  Torreorgaz, Calle  del  Moral, 1, 

Torreorgaz.

QUINTA. ACTUACIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

El orden de actuación de las  personas aspirantes  en los  ejercicios  que no se 

puedan  realizar  conjuntamente,  se  iniciará  por  orden  alfabético  de  apellidos  según 

último sorteo público efectuado y publicado en el DOE, mediante RESOLUCIÓN de 11 

de  abril  de  2025,  de  la  Dirección  General  de  Función  Pública,  por  la  que  se  da 

publicidad al resultado del sorteo público que ha de determinar el orden de actuación y 

prelación de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el año 

2025. (según sorteo publicado en el DOE nº 77 de 23 de abril de 2025 se comenzará por 

la letra “J”).

Los/as opositores/as, con la salvedad fijada con anterioridad, serán 

convocados/as en llamamiento único debiendo acudir provistos del Documento 

Nacional de Identidad, pudiendo el Tribunal requerirles en cualquier momento para que 

acrediten su identidad.

La no presentación de un/a aspirante a cualquiera de los ejercicios en el 

momento de ser llamado/a determinará automáticamente el decaimiento de sus derechos 

a participar en el mismo y en los sucesivos, quedando excluido/a, en consecuencia, del 

procedimiento selectivo.

En los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor que hayan impedido la 

presentación  de  los/as  aspirantes  en  el  momento  previsto,  cuando esté  debidamente 

justificado y así lo aprecie el Tribunal, se podrá examinar a las personas afectadas por 

estas circunstancias,  siempre que no haya finalizado la prueba correspondiente o, de 

haber  finalizado,  que  no  se  entorpezca  el  desarrollo  de  la  convocatoria  o  se  cause 

perjuicio para el interés general o de terceros.

Una vez comenzado el procedimiento de selección, no será obligatoria la 

publicación de los sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas en los 

Boletines Oficiales. En dicho supuesto, estos anuncios se harán públicos por el órgano de  C
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selección  en  el  tablón  de  anuncios  de  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de 

Torreorgaz,  https://torreorgaz.sedelectronica.es  ,  con veinticuatro  horas  al  menos  de 

antelación al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de cuarenta y 

ocho si se trata de uno nuevo.

La duración del proceso de celebración de las pruebas selectivas no será superior 

a doce meses. Desde la terminación de una prueba hasta el comienzo de la siguiente 

deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y 

cinco días.

SEXTA. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.

El  procedimiento  de  selección  se  realizará  mediante  el  sistema  de  concurso 

oposición, por el turno libre, que consistirá en la celebración sucesiva de las fases de 

oposición y concurso, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que a continuación 

se especifican. El contenido de las pruebas guardará relación con los procedimientos, 

tareas y funciones habituales de los puestos objeto de la convocatoria.

1.- FASE DE OPOSICIÓN: ( 80 puntos)

La fase de oposición que será previa a la de concurso, constará de dos ejercicios, 

siendo ambos de carácter obligatorio y eliminatorio.

La normativa  aplicable  a  los  ejercicios  de la  oposición  será la  vigente  en el 

momento de publicar la resolución en la que se determine el lugar, fecha y hora del 

comienzo  del  primer  ejercicio  y  en  su  caso  el  orden  de  actuación  de  las  personas 

aspirantes.

Cada ejercicio se valorará con un máximo de 10 puntos, siendo necesario un 

mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos para aprobar la fase de oposición.

Los Tribunales de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar 

que los distintos ejercicios sean corregidos sin que se conozca la identidad de los/as 

aspirantes.

• Primer ejercicio
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El primer ejercicio consistirá en contestar a un cuestionario formado por ochenta 

preguntas tipo test, durante un tiempo máximo de noventa minutos, cada pregunta del 

cuestionario estará compuesta por cuatro respuestas alternativas de las que sólo una de 

ellas  será la  correcta,  que versarán  sobre el  contenido  de materias  que figura  en el 

programa anexo a la presente convocatoria.

El  cuestionario  que se proponga a  las personas aspirantes  contendrá  además, 

otras diez preguntas adicionales tipo test, las cuales sustituirán por su orden 

correlativamente a aquellas preguntas que,  en su caso,  sean objeto de anulación con 

posterioridad al inicio del ejercicio.

A este  respecto,  los/as  interesados/as  podrán presentar  las  reclamaciones  que 

estimen procedentes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal 

de Selección, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio. 

Dichas reclamaciones o alegaciones se entenderán resueltas con la decisión que se 

derive de la publicación definitiva de la plantilla correctora en los locales donde se 

hayan       celebrado las pruebas anteriores y en la sede electrónica del Ayuntamiento de 

Torreorgaz:  https://torreorgaz.sedelectronica.es  .

Para  la  valoración  de  este  ejercicio  se  aplicarán  los  siguientes  criterios  de 

calificación:

1º.- Las preguntas contestadas correctamente tienen un valor de 0,125 puntos.

2º.-  Cada cuatro  preguntas  contestadas  erróneamente  se  restará  una  pregunta 

contestada correctamente.

3º.- Cada seis preguntas no contestadas, es decir, que figuren las cuatro 

opciones de respuesta en blanco, se  restará una pregunta contestada correctamente.

4º.- Pregunta con más de una opción marcada se considera incorrecta, es decir, si 

se marcan dos o más opciones en una misma pregunta, esta se considerará respuesta 

incorrecta, salvo que se indique de forma clara e inequívoca cuál es la opción elegida.

Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de 

Selección la relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as 

interesados/as de un plazo de cinco días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho 

Tribunal.

Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario para aprobar obtener, como C
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mínimo, cinco puntos.

• Segundo ejercicio

El segundo ejercicio consistirá en la resolución en el plazo máximo de setenta y 

cinco minutos de un supuesto práctico a elegir de entre dos que proponga el Tribunal, 

que estarán relacionados con el programa anexo a la convocatoria.

El Tribunal de Selección indicará el día de celebración del ejercicio e 

inmediatamente antes de iniciarse éste, los criterios de corrección del mismo.

Será leído por el/la aspirante en lectura pública ante el Tribunal en el día y hora 

que se señale al efecto. 

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio,  la 

sistemática en el planteamiento, la formulación de conclusiones, el conocimiento y la 

adecuada interpretación de la normativa aplicable.

La calificación se realizará de cero a diez puntos, siendo necesario para aprobar 

obtener, como mínimo, cinco puntos.

Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de 

Selección la relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as 

interesados/as de un plazo de cinco días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho 

Tribunal.

• Calificación de la fase de oposición.

Los ejercicios de la oposición, todos ellos eliminatorios, se calificarán de cero a 

diez puntos, siendo necesario para aprobar obtener, como mínimo, cinco puntos en cada 

uno de ellos.

La puntuación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de 

las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.

Fórmula de Ponderación de Ejercicios

La puntuación obtenida en los dos ejercicios se ponderará para que el máximo 

total equivalga a 80 puntos. Dado que cada ejercicio tiene una puntuación máxima de 10 
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puntos, y el máximo conjunto es 20 puntos, la conversión se realiza multiplicando la 

suma de las puntuaciones por 4.

Fórmula:
 Puntuación final (sobre 80) = (Puntuación Ejercicio 1 + Puntuación Ejercicio 2) × 4

Esta fórmula garantiza que la suma de ambos ejercicios, inicialmente sobre 20 

puntos, se adapte proporcionalmente a una escala máxima de 80 puntos.

2.- FASE DE CONCURSO: (20 puntos)

La fase de concurso, aplicable a quienes hayan superado todos los ejercicios de 

la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 

superar la fase de oposición que precede siempre al concurso.

Consiste en la comprobación y aplicación de un baremo para calificar los 

méritos alegados y debidamente acreditados por el personal aspirante, en los términos 

que a continuación se relacionan.

El Tribunal otorgará la puntuación conforme al siguiente baremo:

2.1. Experiencia Laboral:

La máxima puntuación a obtener en este apartado será de 15 puntos.

Se  valorarán  los  servicios  efectivos  prestados  para  cualquier  Administración 

Pública, como personal laboral fijo, personal laboral temporal, personal funcionario de 

carrera, personal estatutario o personal funcionario interino en el cuerpo, especialidad o 

categoría profesional convocada o similar, y siempre que se trate del mismo Subgrupo o 

en su defecto, Grupo de Titulación.

Cuando  los  servicios  prestados  no  sean  a  jornada  completa,  los  mismos  se 

valorarán en proporción a la jornada realmente trabajada, que deberá acreditarse en la 

forma prevista en el apartado 2.3.

Los servicios prestados se valorarán a razón de 0,125 puntos por mes completo, 

hasta un máximo de 15 puntos, computados hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de instancias.
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2.2. Formación (recibida o impartida en el ámbito de las Administraciones 

Públicas y/o al amparo de los distintos planes de formación continua):

Por la realización de cursos de formación y perfeccionamiento cuyo contenido 

verse sobre materias directamente relacionadas con la categoría profesional objeto de la 

convocatoria, organizados por la Administración Pública o centros homologados por las 

mismas o acogidos al Plan Nacional de Formación Continua de las Administraciones 

Públicas independientemente del promotor de los mismos, con la siguiente valoración.

• Por  la  formación  recibida  sobre  materias  directamente  relacionadas  con  las 

funciones propias del puesto de trabajo: 0,005 puntos/hora.

• Por formación impartida sobre materias directamente relacionadas con las 

funciones propias del puesto de trabajo: 0,010 puntos/hora.

Se entiende por cursos los que tengan dicha denominación o las de congresos, 

jornadas, seminarios, simposios y similares, destinados a la formación y 

perfeccionamiento.

No se tomarán en consideración cuando sean meramente repetitivos  de otros 

anteriores de igual denominación. En estos casos se valorará el de mayor carga lectiva.

Cuando se trate de formación en orden secuencial  (Primera y Segunda Parte; 

Curso Básico y Curso Avanzado …), se sumará la carga lectiva total a efectos de su 

valoración.

Cuando del documento aportado se deduzca que sólo en parte guarda relación 

con  las  funciones  a  desempeñar,  únicamente  será  tomada  en  consideración  la  que 

corresponda siempre, y exclusivamente, que se indique la carga lectiva en horas de la 

misma.

La actividad formativa deberá ser acreditada en horas. Cuando la acción 

formativa se especifique en créditos, la equivalencia será de 10 horas por cada crédito.

Los cursos en los que no se acredite duración se asignará la puntuación mínima 

y si la duración se reflejara en días, sin especificación de horas, se computará a razón de 

tres horas por cada día que se acredite.
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No podrán ser valorados en este apartado, los cursos que el personal aspirante 

debió superar como requisito de acceso a la condición de empleado/a público/a, en su 

caso.

La máxima puntuación a obtener en este apartado será de 5 puntos.

2.3. Acreditación de los méritos de la fase de concurso:

Los/as  aspirantes  que hayan superado la  fase de oposición  dispondrán de un 

plazo de 15 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación 

de aprobados/as en el último ejercicio de la fase de oposición para acreditar, a través de 

su presentación en los términos previstos en la base tercera para la presentación de 

instancias,  los méritos definidos en el apartado anterior en la forma que se detalla a 

continuación:

• Experiencia laboral.

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Torreorgaz se certificarán 

de  oficio por esta Administración, haciendo entrega del certificado correspondiente al 

Tribunal de Selección.

Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas se acreditarán 

por las personas interesadas, mediante la presentación de certificado emitido por el 

órgano competente de la Administración donde se hubiesen prestado, indicándose la 

denominación  del  puesto de  trabajo,  la  naturaleza  jurídica  de  la  relación,  la  escala, 

subescala,  subgrupo y especialidad correspondiente y el  tiempo de su duración y la 

proporción de la jornada.

Dicha certificación deberá ir acompañada de informe de vida laboral expedido 

por la Tesorería General de la Seguridad Social, junto con el contrato laboral 

correspondiente  o vinculación  jurídica  como personal  funcionario  o estatutario,  para 

acreditar los certificados que acompañe a esta fase como documento complementario de 

los anteriores, sin que por sí sola sirva para valorar los méritos aducidos.

El Tribunal se reserva el derecho de comprobar la veracidad del contenido de las 

certificaciones aportadas, cuando a su juicio se considere necesario.
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• Formación:

La formación se acreditará mediante la presentación de documento original o 

fotocopia compulsada del diploma o documento acreditativo de la realización del curso 

o actividad formativa correspondiente.

2.4. Calificación de la fase de concurso.

La calificación definitiva de la fase de concurso vendrá dada por la suma de 

todos los puntos obtenidos por la aplicación del baremo establecido, sin que en ningún 

caso  esta  fase  suponga  una  valoración  superior  al  20%  de  la  puntuación  máxima 

alcanzable en el proceso selectivo.

Una vez finalizada la valoración de la fase de concurso, se publicará en el tablón 

de  anuncios  de  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Torreorgaz, 

https://torreorgaz.sedelectronica.es  , por el Tribunal de Selección, la relación de los/as 

aspirantes con la puntuación otorgada a cada uno, disponiendo los/as interesados/as de 

un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

SÉPTIMA.  CALIFICACIÓN  DEFINITIVA.  RELACIÓN  DE 
APROBADOS/AS Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

La calificación definitiva del concurso oposición vendrá determinada por la 

suma de las calificaciones definitivas obtenidas en ambas fases, efectuada la cual, el 

tribunal publicará en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de 

Torreorgaz, https://torreorgaz.sedelectronica.es  ,  anuncio  en que  aparezcan  los 

resultados finales por orden de puntuación total del proceso de selección y la propuesta 

a  la  Alcaldía  sobre  la  relación  de  aspirantes  aprobados/as  y propuesto/a  para  su 

nombramiento como funcionario de carrera, no pudiendo superar estos/as el número de 

plazas convocadas, de tal modo que resultarán seleccionados/as aquellos/as aspirantes 

que mayor puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas convocadas y elevará 

dicha propuesta al órgano competente de la corporación para sus efectos.

De producirse empate en dicha clasificación final, éste se dirimirá por 

aquel/aquella aspirante que haya obtenido mayor puntuación en el segundo ejercicio de 

la fase de oposición y si el mismo continúa se atenderá a la mayor puntuación obtenida 

en el  primer ejercicio de la citada fase, de seguir existiendo se atenderá a la mayor 
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puntuación obtenida  en el  apartado experiencia  laboral  de la  fase de concurso y de 

persistir se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado formación de 

la citada fase.

La  Resolución  de  Alcaldía  dictada  en  base  a  la  propuesta  formulada  por  el 

Tribunal de Selección donde figura la mencionada relación de aprobados/as y 

propuesto/a para su nombramiento como personal funcionario de carrera agota la vía 

administrativa, pudiendo los/as  interesados/as  interponer, con carácter  potestativo, 

recurso de reposición o bien, interponer directamente recurso contencioso-

administrativo, así como cualquier otro recurso que estimen procedente. Dicha 

resolución será motivada con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y 

de las bases de la convocatoria.

Las personas aspirantes propuestas para su nombramiento como funcionarios/as 

de carrera presentarán ante el Excmo. Ayuntamiento de Torreorgaz, dentro del plazo de 

veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del resultado final 

del concurso oposición, los siguientes documentos acreditativos de las condiciones de 

capacidad y requisitos que para tomar parte en la misma se exigen en la base segunda de 

la convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del DNI.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica o resguardo 

acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título, así como 

fotocopia compulsada de cualquier otro título o permiso exigido en la convocatoria.

c) Declaración  jurada  o  promesa  de  no  haber  sido  separado/a  mediante 

expediente  disciplinario  del  servicio  en  ninguna  Administración  Pública,  ni  hallarse 

inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas, o de no estar sometido/a a sanción 

disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para 

los/as aspirantes que no posean la nacionalidad española

d) Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y 

las  personas  incluidas  en  el  ámbito  de  aplicación  de  los  Tratados  Internacionales 

celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
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libre circulación de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar una fotocopia 

compulsada del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de 

residente comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la 

tarjeta temporal de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los/as aspirantes extranjeros/as que sean nacionales de la Unión Europea, y las 

personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados 

por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 

circulación de trabajadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero 

o por encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia 

compulsada del documento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del 

resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de nacionales de la Unión Europea deberán presentar una 

fotocopia compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber 

solicitado la  correspondiente  tarjeta  o  resguardo de haber  solicitado la  exención del 

visado y  la  correspondiente  tarjeta. También  deberán  presentar la  documentación 

expedida por las autoridades competentes que acrediten el vínculo del parentesco y una 

declaración jurada o promesa del español o nacional de la Unión Europea, con el que 

existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del 

hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

e) Certificado  médico  extendido  en  impreso  oficial  y  firmado  por  un 

colegiado/a en ejercicio, en el que se haga constar expresamente que el/la aspirante posee 

la capacidad funcional para el desarrollo de las tareas.

En todo caso, el certificado médico citado en párrafo anterior no excluirá, en 

absoluto, las comprobaciones posteriores que sean realizadas por el Ayuntamiento de 

Torreorgaz.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor algún/a de los/las 

aspirantes propuestos/as no presentase la documentación o del examen de la misma se 

dedujese que carece de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados/as, quedando 

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber 

incurrido por falsedad en su instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo. En 
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este caso el Sr. Alcalde efectuará el nombramiento a favor de quien habiendo alcanzado 

la puntuación mínima exigida en los ejercicios de la oposición, siga en el orden de 

clasificación definitiva. 

Concluido el  proceso selectivo y acreditados  documentalmente los requisitos, 

los/las  aspirantes  propuestos/as,  serán  nombrados/as  como  personal  funcionario  de 

carrera, publicándose el nombramiento en los diarios o boletines preceptivos.

Finalizadas las pruebas selectivas objeto de esta convocatoria, para la 

constitución de listas de espera, en los términos previstos en el artículo 29 del Decreto 

201/1995,  de  26  de  diciembre,  con  los/as  aspirantes  que  no  superen  el  proceso  de 

selección, sólo se considerará la puntuación obtenida en la fase de oposición, formando 

parte de la lista de espera aquellos/as aspirantes que sin haber superado el proceso de 

selección, hayan aprobado al menos el primer ejercicio de la fase de oposición.

OCTAVA. NORMATIVA DE APLICACIÓN.

Para  lo  no  previsto  en  la  presente  convocatoria  será  de  aplicación  el  Real 

Decreto  Legislativo  5/2015,  por  el  que se aprueba el  texto  refundido de la  Ley del 

Estatuto  Básico  del  Empleado  Público;  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  de  Bases  de 

Régimen Local;  el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,  por el que se 

aprueba  el  Texto  Refundido  de  las  Disposiciones  Legales  vigentes  en  materia  de 

Régimen Local; la Ley 13/2015, de 8 de abril de Función Pública de Extremadura; el 

Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Ingreso del Personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura;  Real  Decreto  364/1995,  de  10  de  marzo, por  el  que  se  aprueba  el 

Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración General 

del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los 

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado y el Decreto 170/2002, de 

17 de diciembre, por el que se regula el acceso al Empleo Público de la Administración 

de la Comunidad Autónoma de Extremadura de ciudadanos nacionales de otros Estados 

a los que sea aplicable el derecho de libre circulación de trabajadores y de ciudadanos 

extranjeros residentes en España y demás normas concordantes de general aplicación.

NOVENA. IMPUGNACIÓN.
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Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, los/as 

interesados/as podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la 

Alcaldía en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín  Oficial  de la Provincia,  o bien,  interponer directamente recurso contencioso- 

administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo,  en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía 

contencioso-administrativa la presente orden, hasta que se haya resuelto expresamente o 

se  haya  producido  la  desestimación  presunta  de  aquél.  Todo  ello  sin  perjuicio  de 

ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.
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ANEXO I

PROGAMA ANEXO A LA CONVOCATORIA

PARTE GENERAL

TEMA 1.-  La Constitución Española de 1978. Estructura.  Derechos y deberes 
fundamentales. Protección  y  suspensión de  los  derechos  fundamentales.  El  Tribunal 
Constitucional: especial referencia al Recurso de Amparo.

TEMA 2.- La Monarquía parlamentaria como forma política del Estado. El Rey: 
posición constitucional. Orden de sucesión. La regencia. El refrendo. La tutela del rey.

TEMA 3.- El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente del 
Gobierno. El control parlamentario del Gobierno. La Ley del Gobierno: composición, 
organización y funciones.

TEMA 4.- Las Cortes Generales. Composición y estructura del Congreso de los 
Diputados  y  del Senado. Relaciones  entre las Cámaras. El  funcionamiento  de las 
Cámaras. El Poder Judicial.

TEMA  5.-  La  organización  territorial  del  Estado.  El  estado  autonómico. 
Naturaleza jurídica y principios. Las formas de acceso a la autonomía en la Constitución 
Española. El sistema de distribución de competencias y las relaciones entre el Estado y 
las Comunidades Autónomas.

TEMA 6.- El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Cuestiones Preliminares. 
Competencias. Las instituciones de Extremadura. Del Poder Judicial.

TEMA  7.-  El  Régimen  local:  Significado  y  evolución  histórica.  La 
Administración Local en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía. El principio 
de Autonomía Local: Significado, contenido y límites.

TEMA  8.-  El  Municipio:  Concepto  y  elementos.  La  organización  municipal. 
Órganos necesarios y órganos complementarios. Las competencias municipales: sistema 
de determinación. Competencias propias,  delegadas  y competencias distintas  de las 
propias.

TEMA 9.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres: conceptos  básicos.  Principio  de  igualdad  de  trato  y  no 
discriminación. Principios de actuación y Principios Generales de las Políticas Públicas. 
Medidas contra la discriminación por razón de sexo. Uso no sexista del lenguaje 
administrativo.

TEMA  10.-  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de  transparencia,  acceso  a  la 
información pública y buen gobierno. Transparencia de la actividad pública.

PARTE ESPECÍFICA

TEMA  11.-  La  potestad  normativa  de  las  Entidades  Locales:  Ordenanzas, 
reglamentos  y  bandos. Procedimiento  de  elaboración  y  aprobación.  Infracción  a 
ordenanzas y bandos. El Reglamento Orgánico. C
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TEMA 12.- El Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales aprobado por R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre (I): 
Disposiciones Generales. Organización necesaria de los Entes Locales territoriales. 
Funcionamiento de los Órganos necesarios de los Entes Locales territoriales.

TEMA 13.- El Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales aprobado por R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre (II): De la 
organización complementaria de  las entidades locales territoriales. Procedimiento  y 
régimen jurídico.

TEMA  14.-  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas I: Disposiciones generales; de los interesados 
en el procedimiento; de la actividad de las Administraciones Públicas.

TEMA  15.-  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo 
Común  de  las Administraciones Públicas II: De los actos administrativos; de las 
disposiciones sobre el procedimiento administrativo común.

TEMA  16.-  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo 
Común  de  las Administraciones  Públicas  III:  De  la  revisión  de  los  actos  en  vía 
administrativa; de la iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y 
otras disposiciones.

TEMA  17.-  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector 
Público: Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector 
público.

TEMA 18.- Los contratos del Sector Público (I): Clases y Régimen Jurídico. Las 
partes  en  el contrato: El órgano de contratación. Competencias en materia de 
contratación y normas específicas de contratación pública en las Entidades Locales. La 
capacidad y solvencia de los contratistas. El objeto del contrato, presupuesto base de 
licitación, valor estimado y precio. La revisión de precios.

TEMA 19.- Los contratos del Sector Público (II): Efectos, cumplimiento y 
extinción de los contratos administrativos. Invalidez de los contratos. Garantías en la 
contratación del Sector Público.

TEMA 20.-  Los contratos  del  Sector  Público  (III):  necesidad e  idoneidad del 
contrato  y  eficiencia en  la  contratación.  Plazo  de  duración  de  los  contratos  y  de 
ejecución  de  la  prestación.  Libertad de  pactos y  contenido mínimo del  contrato. 
Perfección y formas del contrato.

TEMA 21.- Los contratos del Sector Público (IV): El expediente de contratación. 
Pliegos. Concepto y características principales de los procedimientos de adjudicación. 
Formas de tramitación del procedimiento.

TEMA 22.- El derecho urbanístico. El marco constitucional del urbanismo. 
Distribución de competencias entre el  Estado, Comunidades Autónomas y Entidades 
Locales  en  materia  de ordenación del territorio,  urbanismo y medio ambiente. Ley 
11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  ordenación  territorial  y  urbanística  sostenible  de 
Extremadura. Procedimientos de control de actuaciones urbanísticas.
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TEMA 23.- La protección de datos de carácter personal: regulación y 
definiciones. Los principios de la protección de datos. Derechos de las personas titulares 
de los datos. La Agencia Española de Protección de Datos.

TEMA 24.- Los bienes de las Entidades Locales. Concepto y clases. Régimen de 
utilización y aprovechamiento. Alteración de la calificación jurídica.

TEMA 25.- El dominio público local: Concepto. Características. Adquisición. 
Utilización. Enajenación. Bienes patrimoniales locales.

TEMA 26.- El Presupuesto General de las Entidades Locales. Estructura 
Presupuestaria. Procedimiento  de elaboración y aprobación. Modificaciones 
Presupuestarias: clases.

TEMA 27.- La ejecución  del  presupuesto  y liquidación del presupuesto. El 
resultado presupuestario. El remanente de  tesorería. El  principio de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera.

TEMA 28: Recursos de las Haciendas Locales: Ingresos de Derecho Privado. Los 
tributos: Impuestos, Tasas y Contribuciones Especiales. Participación en los tributos del 
Estado y de las Comunidades Autónomas. Subvenciones. Precios Públicos. Operaciones 
de crédito.

TEMA 29.- El Impuesto sobre Bienes Inmuebles e Impuesto sobre actividades 
económicas,  El Impuesto  sobre  Vehículos  de  Tracción  Mecánica,  El  Impuesto  de 
Construcciones, Instalaciones y Obras: Hechos imponibles, exenciones, supuestos de no 
sujeción,  beneficios  fiscales,  sujetos  pasivos, tipos  de  gravamen,  coeficientes,  cuota 
íntegras y líquidas, devengos y períodos impositivos, bases imponibles.

TEMA 30.- La actividad subvencional de las Entidades Locales: concepto, 
naturaleza y clasificación de las subvenciones. Bases reguladoras.  Procedimientos de 
concesión  y  gestión  de las  subvenciones.  Pago y  justificación  de  las  subvenciones. 
Reintegro y pérdida del derecho de cobro.

TEMA 31.- El personal al Servicio de las Entidades Locales: Clases y régimen 
jurídico.  El  personal  laboral  al  servicio  de  las  Administraciones  Públicas. 
Singularidades  de  su régimen  jurídico.  El  contrato  de  trabajo.  Modalidades  de 
contratación del  personal  laboral.  Convenio  coloectivo  del  personal  laboral  del 
Ayuntamiento de Torreorgaz.

TEMA 32.- Las retribuciones e indemnizaciones de los empleados/as públicos/as 
al  servicio  de las Entidades Locales. Nóminas: Estructura y nomas de confección. 
Retribuciones básicas: sueldos, trienios, pagas extraordinarias. Retribuciones 
complementarias y otras remuneraciones.  Devengo  y  liquidación  de  derechos 
económicos. El pago de las retribuciones del personal en activo. Formas de pago.

TEMA 33.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales: Objeto, ámbito de  aplicaciones  y  definiciones.  Política  en  materia  de 
prevención  de  riesgos  para  proteger  la seguridad y  salud  en el  trabajo.  Derechos  y 
obligaciones. Delegados de Prevención y Comité de Seguridad y Salud.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
KN

XW
79

7J
W

FR
9K

9T
LQ

R
TS

6N
9S

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//t
or

re
or

ga
z.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
3 

de
 2

4 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
39

92
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 1 de agosto de 2025

N.º 0146

Pág. 18068



TEMA 34. La contabilidad de las entidades locales: principios y normativa básica. 
Modelos de contabilidad local. Documentos contables y fases de ejecución del gasto e 
ingreso. La cuenta general: contenido, tramitación y rendición.

TEMA  35. La tesorería de las entidades locales. Funciones y cuentas.

TEMA  36.-  Procesadores  de  texto:  Word.  Principales  funciones  y  utilidades. 
Creación y estructuración del documento. Gestión, grabación, recuperación e impresión 
de ficheros. Personalización del entorno de trabajo. 

TEMA 37.- Hojas de cálculo: Excel. Principales funciones y utilidades. Libros, 
hojas y celdas. Configuración. Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. 
Gráficos. Gestión de datos. Personalización del entorno de trabajo. Tema 

TEMA 38.- La Administración Electrónica. Certificados Digitales (Certificados 
Electrónicos).  Gestión  de  Certificados.  Consulta,  Emisión  y  Rectificación.  Tipos  de 
Certificados.  Firma  Electrónica.  El  DNI  electrónico.  Firmar  documentos 
electrónicamente.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
KN

XW
79

7J
W

FR
9K

9T
LQ

R
TS

6N
9S

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//t
or

re
or

ga
z.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
4 

de
 2

4 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
39

92
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 1 de agosto de 2025

N.º 0146

Pág. 18069



ANEXO I 

MODELO DE INSTANCIA ADMINISTRATIVO 

 

DATOS PERSONALES: 

 

D/Dña. _____________________________________________Con DNI.______________ 

Con domicilio en ___________________________________________________________ 

CP _________________________Municipio _____________________________________ 

Dirección de correo electrónico________________________________________________ 

Teléfono de contacto: _______________________________ 

 

SOLICITA: Habiéndose publicado con fecha _____________ en el BOE convocatoria para 1 

plaza de administrativo como funcionario de carrera del Ayuntamiento de Torreorgaz. 

Cuyas BASES manifiesta conocer; 

Que reuniendo todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base 3ª de la convocatoria 

efectuada por el Excmo. Ayuntamiento de TORREORGAZ, para la provisión de 1 plaza de 

Administrativo funcionario de carrera (subgrupo C1). 

Solicita ser admitido. 

A tal efecto adjunta: 

• Copia del D.N.I. 

• Copia Titulación académica requerida. 

 

Por lo expuesto solicita se tenga por presentada esta solicitud en tiempo y forma y ser 

ADMITIDO/A al proceso selectivo convocado. 

 

En ______________________a ____ de __________________ de 2025. 

 

 

Firmado: 

 

 

 

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE TORREORGAZ 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valencia de Alcántara
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. Provisión y Bases de la convocatoria para cubrir,
con carácter de personal funcionario de carrera, mediante el sistema de
concurso - oposición libre, dos plazas de Administrativo/a.
 
 
Advertido error material en el Anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número
130, de 10 de julio de 2025, de las bases y convocatoria para la provisión de dos plazas de
Administrativo/a por concurso-oposición libre, aprobadas por Resolución de Alcaldía de fecha
04/07/2025, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas por la
presente se procede a su corrección en los siguientes términos:
 
PRIMERO. Rectificar el error material, de hecho, o aritmético de acuerdo con lo establecido en
el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, padecido en el siguiente expediente:
 

Concretamente en el siguiente documento:
 

Expediente: 1230/2025.

Procedimiento: Provisión dos plazas de administrativo/a (OEP 2025).

Resolución: 2025-0351.

Fecha: 4 de julio de 2025.

Documento: BASES PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE
ADMINISTRATIVOS/AS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL MEDIANTE
CONCURSO-OPOSICIÓN

Fecha: 3 de julio de 2025.
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En el siguiente sentido:
 
Donde dice:
 
3.2. Tasa por derechos de examen:
 
Se acompañará a la instancia el resguardo que justifique haber satisfecho en el Ayuntamiento
de Valencia de Alcántara, en la entidad LIBERBANK (IBAN ES70 2048 1298 3634 0000 2575),
la cantidad de 30,00 € en concepto de derechos de examen (BOP n.º 24, de 5 de febrero de
2025, donde deberá indicarse en el ingreso a qué convocatoria corresponde), cantidad que
únicamente será devuelta si no resulta admitido/a a examen por falta de los requisitos exigidos
para tomar parte en la convocatoria.
 
Debe decir:
 
3.2. Tasa por derechos de examen:
 
Se acompañará a la instancia el resguardo que justifique haber satisfecho en el Ayuntamiento
de Valencia de Alcántara, en la entidad UNICAJA (IBAN ES54 2103 7131 1800 3001 2590), la
cantidad de 30,00 € en concepto de derechos de examen (BOP n.º 24, de 5 de febrero de
2025, donde deberá indicarse en el ingreso a qué convocatoria corresponde), cantidad que
únicamente será devuelta si no resulta admitido/a a examen por falta de los requisitos exigidos
para tomar parte en la convocatoria.
 
SEGUNDO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia y en el B.O.E. ampliando el plazo de
presentación de solicitudes en 20 días hábiles a partir del día siguiente a la publicación en el
B.O.E.
 

 
Valencia de Alcántara, 30 de julio de 2025

Alberto Piris Guapo
ALCALDE
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CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE ADMINISTRATIVOS DE ADMINISTRACIÓN 

GENERAL MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE.

BASES

PRIMERA. Objeto de la convocatoria.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria, el proceso selectivo para cubrir dos plazas de la Escala de 

Administración General,  Subescala Administrativa,  Grupo C, Subgrupo C1,  de la plantilla de personal 

funcionario del Ayuntamiento de Valencia de Alcántara, por el sistema general de turno libre mediante el  

procedimiento de concurso-oposición, dentro del marco general de ejecución de la Oferta de Empleo  

Público  de  2025  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  Texto  Refundido  del  Estatuto  Básico  del 

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y Ley 13/2015, de 8  

de abril, de la Función Pública de Extremadura, dictada en su desarrollo, previa negociación y acuerdo en 

la Mesa de Negociación de empleados Públicos.

1.2. En este proceso de selección se tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y 

mujeres, por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución 

Española, la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la  

Directiva 2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 21 y 23 de  

la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre, de 2000, vinculante desde la entrada 

en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el  

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del  

Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  la  Ley  13/2015,  de  8  de  abril,  de  la  Función  Pública  de  

Extremadura y lo previsto en el Acuerdo-Convenio del Ayuntamiento de Valencia de Alcántara.

SEGUNDA. Requisitos

2.1. Requisitos generales:

a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, o 

nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados internacionales celebrados por  

la  Unión  Europea  y  ratificados  por  España  sea  de  aplicación  la  libre  circulación  de 

trabajadores/as.

También  podrán  participar,  cualquiera  que  sea  su  nacionalidad,  el/la  cónyuge  de  los/las 

españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, siempre  

que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no 

estén  separados/as  de  derecho,  sean  menores  de  21  años  o  mayores  de  dicha  edad 

dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, el documento 

que acredite las condiciones que se alegan.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar  en  posesión,  o  en  condiciones  de  obtener  en  la  fecha  en  que  termine  el  plazo  de 

presentación de solicitudes, Título de bachiller o de formación profesional de grado medio o  

titulación equivalente, de acuerdo con lo establecido en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de  

junio,  modificada mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo,  por la que se establecen 
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equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller  

regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las  

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 

autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por  

resolución  judicial  firme,  para  el  acceso  al  cuerpo  o  escala  de  funcionario,  o  para  ejercer  

funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 

sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 

o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 

impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

2.2. Cumplimiento de requisitos de participación.

Los aspirantes deberán poseer o en condiciones de cumplir los requisitos de participación establecidos 

en esta base en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante 

todo el proceso selectivo.

TERCERA. Instancias de participación.

3.1. Instancias de participación

3.1.a) Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar cumplimentando 

el formulario de inscripción conforme al modelo establecido en estas bases (Anexo III).

3.1.b) Presentación  de  las  instancias  de participación  y  documentación:  Una  vez  cumplimentada  la 

solicitud deberá ser firmada y se presentará tal y como se establece en la presente base, en el plazo de  

20 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio de esta  

convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Podrán presentarse en la forma que determina el artículo  

16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.

La solicitud se dirigirá a la Alcaldía de la Ayuntamiento de Valencia de Alcántara (Plaza de la Constitución,  

1, 10500 – Valencia de Alcántara).

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la aspirante del proceso  

selectivo, sin que proceda su subsanación.

Asimismo, deberán manifestar expresamente que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas  

en la Base Segunda, en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

Los  méritos  se  relacionarán en el  anexo III  (solicitud)  establecido al  efecto  por  el  Ayuntamiento de 

Valencia de Alcántara.
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Los aspirantes  que hayan superado  la  fase  de oposición  deberán aportar  copia  de los  documentos  

acreditativos de los méritos relacionados en la solicitud de participación, sin necesidad de compulsa de 

los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada del interesado sobre la  

autenticidad de los mismos, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el Tribunal Calificador o los  

órganos competentes del Ayuntamiento de Valencia de Alcántara puedan requerir a los aspirantes que 

acrediten  la  veracidad  de  las  circunstancias  y  documentos  aportados  y  que  hayan  sido  objeto  de  

valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento de dichos requisitos por  

los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El órgano convocante resolverá de forma 

motivada lo que proceda.

Para la presentación de los documentos a que se refiere el párrafo anterior, se abrirá un plazo de quince 

días hábiles que será anunciado por el Ayuntamiento junto con el anuncio de las calificaciones definitivas  

de la fase de oposición.

En la fase de concurso, el Tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso,  

la  documentación  complementaria  que  se  estime  necesaria  para  la  comprobación  de  los  méritos 

alegados,  pudiendo  expulsar  del  proceso  selectivo  a  aquellos  que  falseen  o  modifiquen  dicha 

documentación aportada.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente.

Los  errores  de  hecho,  materiales  o  aritméticos,  que  pudieran  advertirse  en  la  solicitud  podrán 

subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

3.2. Tasa por derechos de examen:

Se  acompañará  a  la  instancia  el  resguardo  que  justifique  haber  satisfecho  en  el  Ayuntamiento  de 
Valencia de Alcántara, en la entidad  UNICAJA (IBAN ES54 2103 7131 1800 3001 2590), la cantidad de 
30,00€ en concepto de derechos de examen (BOP n.º  24,  de 5 de febrero de 2025,  donde deberá  
indicarse en el ingreso a qué convocatoria corresponde), cantidad que únicamente será devuelta si no 
resulta admitido a examen por falta de los requisitos exigidos para tomar parte en la convocatoria.

3.2.a) Exención de la tasa: Estarán exentos/as del pago de la tasa de acuerdo con la disposición adicional  

4.ª de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del  

Terrorismo, las personas que tengan la condición de víctimas del  terrorismo, cónyuges o parejas  de 

hecho, así como sus hijos/as, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición 

expedido por el órgano competente del Ministerio del Interior, en el que conste la identificación de la  

víctima y, en su caso, el parentesco. 

Estas exenciones deberán ser rogadas por el/a aspirante, indicándolo en su solicitud, acompañando a la  

misma la documentación requerida.

3.2.b) Bonificación de la tasa: Gozarán de una bonificación del 50 por 100:
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 Aquellas  personas  aspirantes  que  manifiesten  encontrarse  en  situación  de  desempleo  sin 

percibir  prestación  básica.  Para  la  aplicación  de  la  mencionada  reducción,  el  sujeto  pasivo 

deberá acreditar las circunstancias descritas en el apartado anterior, mediante certificado del 

Servicio Público de Empleo acreditativo de estar inscrito en situación de desempleo y no ser  

preceptor de prestación por desempleo.

 Sujetos pasivos que tengan la condición de miembros de familias numerosas conforme a lo 

establecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas y 

demás normativa concordante. Para la aplicación de la mencionada reducción deberá aportar  

carné de familia numerosa vigente. 

 Sujetos pasivos con discapacidad con un grado del 33 % o superior. Para la aplicación de la 

mencionada reducción deberá aportar certificado/tarjeta de minusvalía en vigor.

El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia de alguna de las 

causas  de  exención total  o  parcial  del  mismo deberá  hacerse  dentro  del  plazo de  presentación  de  

solicitudes.

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la concurrencia de  

alguna de las  causas  de exención total  o  parcial  del  mismo,  supondrá la  sustitución del  trámite  de 

presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso selectivo. 

Se procederá de oficio por la Administración a la devolución de las tasas de examen en caso de no  

celebración del proceso selectivo por causas imputables a la misma.

CUARTA. Admisión de aspirantes.

4.1.  Para  ser  admitido  al  proceso  selectivo  bastará  con  que  los/las  aspirantes  manifiesten  en  sus 

solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda, referidos a la  

fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. El cumplimiento de estos requisitos será 

acreditado mediante la presentación de los documentos correspondientes en la forma prevista en la  

Base Décima.

4.2. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará resolución 

declarando aprobada la lista provisional de los/as aspirantes admitidos/as y excluidos/as, en el plazo 

máximo de dos meses. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa  

resolución motivada.

La Resolución, que deberá publicarse en el Tablón Electrónico de Anuncios, contendrá como anexo único, 

la relación nominal de aspirantes admitidos y excluidos, e indicación de las causas de inadmisión, con su  

correspondiente documento nacional de identidad o análogo para los de nacionalidad extranjera. 

En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de defectos de diez días que se conceden a  

los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando  

su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.
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4.3.  Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos de la solicitud, se publicará en el B.O.P. y  

Tablón  de  Anuncios  Electrónico,  ubicado  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Valencia  de  

Alcántara  una resolución elevando a definitiva la lista  provisional  de  aspirantes,  incluyendo a  los/as  

excluidos/as que hayan subsanado errores u omisiones, en el plazo máximo de un mes, que podrá ser 

prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada. En dicha resolución se anunciará el  

Tribunal de Selección y se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio de la  

oposición.

QUINTA. Tribunales de selección.

5.1. Los Tribunales calificadores encargados de la selección tendrá la categoría establecida en el art. 30  

del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estarán constituidos en la forma que se determina en los  

artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de  

octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y  

97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por 1  

presidente/a, 1 secretario/a y 3 vocales, y sus correspondientes suplentes.

Por Resolución de la Presidencia se concretará las personas integrantes del Tribunal.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a) El  personal  que  desempeñe  cargos  de  elección  o  de  designación  política  o  los  haya 

desempeñado en los últimos dos años.

b) El personal funcionario interino o laboral temporal.

c) El personal eventual.

d) El personal directivo profesional.

e) Las  personas  que,  en  los  cinco  años  anteriores  a  la  publicación  de  la  convocatoria 

correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para 

el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo. Asimismo, los 

Tribunales  no  podrán  estar  formados  mayoritariamente  por  funcionarios  o  personal  laboral  fijo 

pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección.

La  pertenencia  a  los  Tribunales  será  siempre  a  título  individual,  no  pudiendo  ostentarse  ésta  en 

representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de  

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de 

mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento 

del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de igualdad contra la violencia de género en Extremadura, así  

como,  en  el  artículo  60.1  del  Texto  Refundido de la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado Público, 

aprobado por  el  Real  Decreto Legislativo 5/2015,  de 30 de octubre y  en  el  artículo  97.2  de la  Ley  

13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura.
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Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  formar  parte  del  mismo,  cuando  concurran  las 

circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del  

sector  público.  Los  aspirantes  podrán  recusar  a  los  miembros  de  los  Tribunales,  a  los  asesores 

especialistas, al personal auxiliar y a los observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o  

varias de las circunstancias señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la  

Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  

Públicas.

A  los  Tribunales  de  las  pruebas  selectivas  podrán  asistir  como  observadores  del  desarrollo  del  

procedimiento  selectivo,  con  voz  y  sin  voto,  un  representante  de  cada  una  de  las  organizaciones 

sindicales representativas de este Ayuntamiento.

Los observadores de los Sindicatos, que preferentemente poseerán la idoneidad técnica que requiera el  

procedimiento  de  selección,  podrán  participar  como  tales  en  todas  las  fases  del  proceso  selectivo 

excepto en las sesiones de deliberación, preparación y elaboración del contenido de ejercicios o pruebas, 

antes de su realización.

El  Tribunal  queda  facultado  para  resolver  las  dudas  que  puedan  presentarse  y  para  adoptar  las 

resoluciones,  criterios  o  medidas  necesarias  para  el  buen orden  del  proceso  selectivo,  en  aquellos  

aspectos no previstos en estas bases.

Cuando  el  procedimiento  selectivo  por  dificultades  técnicas  o  de otra  índole  así  lo  aconsejase,  los  

Tribunales  podrán  disponer  la  incorporación  a  sus  trabajos  de  asesores  especialistas,  para  todas  o  

algunas  de  las  pruebas,  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  las  correspondientes  convocatorias.  Dichos  

asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de 

sus  especialidades  técnicas,  y  tendrán  la  categoría  de  Vocal  a  los  efectos  establecidos  en  el  R.D.  

462/2002,  de 24 de mayo.  Asimismo,  los  Tribunales  podrán  valerse  de personal  auxiliar  durante  el  

desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que 

habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.

5.2.  Para  la  válida  constitución  de  los  Tribunales,  a  efectos  de  la  celebración  de  las  sesiones,  

deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su caso, 

de quienes les sustituyan, y de al menos dos del resto de sus miembros. Con carácter general, no podrán  

actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta regla las sesiones de constitución 

de los Tribunales y las de realización de ejercicios. En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia  

de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal. En el  

acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá acordarse que los miembros titulares y suplentes de 

los mismos actúen de forma indistinta.

En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal declaración  

formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que pudieran dar lugar a su recusación. Esta 

declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal auxiliar  

que  el  Tribunal  incorpore  a  sus  trabajos,  así  como  por  los  observadores,  ya  sea  en  la  sesión  de 

constitución o cualesquier otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad.
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5.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los 

órganos colegiados en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás disposiciones  

vigentes. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. 

En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo  

dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la Resolución de 

nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el Presidente. Los acuerdos de los  

Tribunales  podrán  ser  impugnados  en  los  supuestos  y  en  la  forma  establecida  en  la  legislación 

procedimiento  administrativo.  Los  Tribunales  continuarán  constituidos  hasta  tanto  se  resuelvan  las  

reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

5.4.  Durante  el  desarrollo  de  las  pruebas  selectivas  los  Tribunales  resolverán  todas  las  dudas  que  

pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen  

el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas. Los Tribunales podrán requerir a  

los  aspirantes,  en  cualquier  momento  del  proceso,  la  documentación  acreditativa  de  los  requisitos 

exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios 

de  los  requisitos,  el  Tribunal,  previa  audiencia  al  interesado,  deberá  emitir  propuesta  motivada  de 

exclusión  del  proceso  selectivo,  dirigida  al  órgano  que  hubiera  aprobado  la  relación  definitiva  de 

aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante 

en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra la Resolución de dicho órgano podrán  

interponerse los recursos administrativos que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo  

del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de  

la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 

la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado 

en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se  

dará conocimiento al interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas.

Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad funcional, el Tribunal,  

previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida 

al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante 

podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo. Los Tribunales podrán excluir a 

aquellos opositores que lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realización de  

los ejercicios.

5.5.  Los Tribunales calificadores actuarán con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad 

técnica  y  sus  miembros  son  personalmente  responsables  de  la  transparencia  y  objetividad  del 

procedimiento,  de la confidencialidad de las pruebas y del  estricto cumplimiento de las bases de la 

convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones que se contengan en los manuales de 

instrucciones que, en su caso,  se dicten por el Área de Personal con el objeto de homogeneizar los 

criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan al Ayuntamiento, aunque éste, en su caso, pueda proceder a 

su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  

del  Procedimiento Administrativo Común de las  Administraciones Públicas,  en  cuyo caso habrán de 

practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.
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A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la sede del Tribunal queda establecida en la Secretaría  

General del Ayuntamiento de Valencia de Alcántara, sito en Plaza de la Constitución, 1.

SEXTA. Actuación de los aspirantes.

6.1. La actuación de los aspirantes en los ejercicios que no pueda realizarse conjuntamente, se iniciará 

por  orden alfabético de apellidos  a  partir  de la  letra  “V”,  de  conformidad con lo  establecido en la 

Resolución de 25 de julio de 2024, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el  

resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la  

Administración del Estado y figurará en el anuncio por el que se haga pública la resolución aprobatoria 

de la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as y la fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.  

Dicha publicación se efectuará, con una antelación de al menos cinco días hábiles de dicho comienzo en  

el B.O.P. y Tablón de Anuncios Electrónico, ubicado en la sede electrónica del Ayuntamiento.

6.2. Adaptaciones de tiempo y medios.  Para los aspirantes con discapacidad que lo soliciten, previa  

constancia en la solicitud de su condición con expresión del grado y tipo de minusvalía, se establecerán 

las adaptaciones de tiempo y medios necesarias para la realización de los ejercicios debiendo adjuntar el  

Dictamen Técnico  Facultativo  emitido por  el  órgano técnico  de calificación del  grado  de minusvalía 

competente, acreditando de forma fehaciente, la/s deficiencia/s permanentes que han dado origen al 

grado de minusvalía reconocido.

La adaptación de tiempos y medios no se otorgará de forma automática sino únicamente cuando la  

discapacidad guarde relación directa  con la  prueba a  realizar,  por  lo  que corresponderá al  Tribunal  

Calificador resolver la procedencia y concreción de la adaptación de tiempos y medios en función de las  

circunstancias específicas de cada ejercicio, según Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, o norma que la  

modifique o sustituya.

Además podrán solicitar del interesado información adicional respecto de la adaptación solicitada. Los 

órganos de selección darán traslado al interesado del contenido del informe técnico y concretarán al  

aspirante interesado las condiciones en que se celebrará la prueba para la que se solicitó la adaptación.

No obstante, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de los órganos competentes 

de  los  Servicios  Sociales  o  de  los  órganos  técnicos  competentes  en materia  de discapacidad  de  la  

Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as de la 

convocatoria quienes no comparezcan, salvo caso de fuerza mayor, debidamente alegado y justificado 

con anterioridad a la celebración del ejercicio, y apreciado libremente por el Tribunal que, en cualquier  

momento, podrá requerir a los/as aspirantes para que acrediten su personalidad.

6.4. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo 

o parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la 
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superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que  

se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos 

razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la realización de las mismas tendrá  

lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo.

6.5. El  Tribunal  podrá  requerir,  en  cualquier  momento  del  proceso  selectivo,  la  acreditación  de  la 

identidad de los aspirantes.

SÉPTIMA. Sistemas de Selección.

El  proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en los artículos 61 del  texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función Pública de Extremadura,  

se realizarán a través del sistema de concurso-oposición.

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos fases:

A. Oposición (60% de la puntuación total): 6 puntos en total.

B. Concurso (40% de la puntuación total): 4 puntos en total.

7.1. Fase de Oposición.

La Fase de Oposición consistirá en la realización de los ejercicios que se enumeran a continuación, de 

carácter eliminatorio, y que se ajustarán a las siguientes precisiones:

Las pruebas para el acceso a las plazas pertenecientes a este grupo de titulación estarán integradas por 

dos ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en la realización, en un tiempo máximo de 60 minutos, de un cuestionario 

tipo test de 60 preguntas, más 5 de reserva, con cuatro respuestas alternativas, siendo una de ellas la  

correcta, de las que 15 preguntas, más 2 de reserva, versarán sobre la parte común del temario, y 45  

más 3 de reserva, sobre el contenido de la parte específica del programa, recogido en el Anexo I y II,  

respectivamente, adjunto.

Las preguntas adicionales de reserva del cuestionario tipo test, sustituirán por su orden correlativamente 

a  aquellas  preguntas  que,  en  su  caso,  sean  objeto  de  anulación  con  posterioridad  al  inicio  de  los 

ejercicios.

Los/las aspirantes que no superen o no obtengan el 50 % de la puntuación fijada como máxima para este 

ejercicio de carácter eliminatorio, resultarán eliminados/as.
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A este  respecto,  los  interesados  podrán  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  procedentes  con 

objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los tres días hábiles  

siguientes a la celebración del ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en resolver, en un tiempo máximo de una hora, dos supuestos prácticos,  

que  planteará  el  Tribunal  inmediatamente  antes  del  comienzo  del  ejercicio,  relacionados  con  el 

contenido del temario y/o las funciones a desarrollar. En este ejercicio se valorará la sistemática en el  

planteamiento y formulación de conclusiones y, en su caso, el conocimiento y adecuada aplicación de la  

normativa vigente.

Atendiendo a las características de las plazas objeto de las convocatorias, y así lo acuerde el Tribunal de 

Selección, los aspirantes podrán disponer de la documentación que estimen oportuna para la realización  

de este  ejercicio,  así  como la  posibilidad de utilización de medios  auxiliares  o  técnicos,  tales  como  

máquinas de cálculo no científicas y manuales sin solucionarios ni textos comentados y deberán justificar  

las soluciones adoptadas en los casos en los que el enunciado así lo exija.

En los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de los aspirantes.

7.2. Fase de Concurso.

Será posterior a la Fase de Oposición, no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para  

superar la Fase de Oposición.

La valoración de los méritos o niveles de experiencia no supondrá más de un 40% de la puntuación  

máxima alcanzable en el proceso selectivo, de acuerdo con los baremos que figuran a continuación, que  

se aplicarán a los aspirantes del proceso selectivo.

Únicamente  serán  objeto  de  valoración  los  méritos  alegados  en  la  solicitud  de  participación  en  el  

proceso selectivos, que consten relacionados en el apartado correspondiente de la instancia y contraídos 

hasta el día de publicación del anuncio en el BOE.

A. Servicios Prestados: Máximo de 3 puntos.

- Por servicios prestados en Administraciones Públicas, en calidad de funcionario de carrera o 

interino,  o  contratado  laboral  fijo,  temporal  o  indefinido  no  fijo  de  plantilla,  en  plaza  de  

Administrativo o con funciones análogas, en su contenido profesional y en su nivel técnico, a las 

de las del cuerpo, escala y subescala o categoría profesional a la que se opta, aunque tengan  

distinta denominación: Se asignará una puntuación de 0,055 puntos por mes, hasta un máximo 

de 3 puntos.

- Por servicios prestados en Administraciones Públicas, en calidad de funcionario de carrera o 

interino, o contratado laboral fijo, temporal o indefinido no fijo de plantilla, en plaza de Auxiliar  

Administrativo o con funciones análogas, en su contenido profesional y en su nivel técnico, a las 

de las del cuerpo, escala y subescala o categoría profesional a la que se opta, aunque tengan  
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distinta denominación: Se asignará una puntuación de 0,045 puntos por mes, hasta un máximo 

de 3 puntos.

Se entenderá por Administración Pública lo dispuesto en el  artículo 2.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los  méritos  de experiencia  se  acreditarán mediante  certificación expedida por  el  responsable  de la  

unidad administrativa en la que hubiera prestados sus servicios, en la cual deberá constar la siguiente 

información:

- Puesto de trabajo.

- Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación).

- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario).

- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones.

- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial).

Junto con la documentación, deberá presentarse un Informe de vida laboral emitido por la Tesorería 

General de la Seguridad Social.

El cómputo de los servicios prestados se efectuará por meses. Para eso, se calculará en cada apartado 

del baremo el número total de días y se dividirá entre 30, de tal manera que lo que se valorará en cada  

punto será el cociente entero, despreciándose los decimales.

Los servicios prestados durante el período en el que se disfrute de una reducción de jornada por alguna 

de las causas legalmente previstas serán valorados como servicios prestados en régimen de jornada 

completa.

Los servicios prestados por el personal específicamente nombrado a tiempo parcial serán valorados con 

la consiguiente reducción.

Los períodos de permiso sin sueldo, así como la permanencia en situación de servicios especiales, se  

valorarán  como tiempo de  servicios  efectivamente  prestados  en  la  categoría  a  los  efectos  de  este 

baremo.

No se podrán valorar servicios simultáneos.

En  el  caso  de  que  este  hecho  suceda,  se  valorarán  los  servicios  que  más  beneficien  a  los/as  

interesados/as.
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B. Formación: Máximo de 1 punto.

Se valorarán los cursos de formación, recibidos o impartidos, cuyo contenido, a juicio del Tribunal, esté  

directamente  relacionado  con  las  funciones  propias  del  cuerpo,  escala  y  subescala  o  categoría 

profesional a la que se opta que hayan sido convocados, impartidos u homologados por el Instituto 

Nacional de Administración Pública, por otros Institutos de Administración pública o por organizaciones  

sindicales u otros agentes promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación para el empleo de las  

Administraciones  Públicas  (IV  Acuerdo  de  Formación  Continua  en  las  Administraciones  Públicas), 

Universidades y colegios profesionales.

Se valorará, únicamente, ya sea por asistir o por impartir, una única edición del curso o acción formativa 

cuando sean varias coincidentes dentro del mismo año en cuanto a su contenido.

La  formación  deberá  ser  acreditada  en  horas  y/o  créditos.  No  obstante  cuando  la  duración  de  las  

actividades formativas venga determinada en días, el Tribunal valorará 5 horas por día, de acuerdo con  

criterios de proporcionalidad y siempre que se acrediten claramente los días concretos de celebración  

del curso.

Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria, los de doctorado, los derivados  

de  procesos  selectivos,  las  prácticas,  colaboraciones o  tutorías,  y  los  diplomas relativos  a  jornadas,  

seminarios, simposios y similares.

Se acreditará tal mérito, bien, mediante:

- Copia  del  certificado del  curso en el  que conste  el  organismo o la  entidad que convocó e 

impartió dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de Formación para el empleo 

de las Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, y número de 

créditos y/o horas asignadas, o mediante

- Copia  del  diploma en  el  que  conste,  además  de  la  información  anterior  el  logotipo  de  la  

Comisión de Formación Continuada, en el supuesto de que no constase que está acogido al 

Acuerdo de Formación para el empleo de las Administraciones Públicas.

Ello no obstante, el órgano de selección se reserva el derecho de poder exigir al aspirante cualquier  

documentación complementaria.

La valoración se realizará de acuerdo con el siguiente baremo:

B.2. Por asistir:

- Actividades  formativas  realizados  de  menos  de  10  horas:  0,01  puntos  por  cada  actividad 

formativa.

- Se valorarán con 0,02 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades formativas  

presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito con 10 horas.

- Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas ni días no se valorarán.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
W

D
FD

Y7
FD

5M
M

2Y
7X

FC
3H

2Z
4H

M
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//v

al
en

ci
ad

ea
lc

an
ta

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

2 
de

 2
8 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
39

93
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 1 de agosto de 2025

N.º 0146

Pág. 18084



Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la valoración se  

realizará siempre por los créditos que figuren en éste.

B.3. Por impartir:

La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación será de 0,5 de 

acuerdo con la siguiente baremación:

- Actividades  formativas  realizados  de  menos  de  10  horas:  0,02  puntos  por  cada  actividad 

formativa.

- Se valorarán con 0,03 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades formativas  

presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito con 10 horas.

- Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, no se valorarán.

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la valoración se  

realizará siempre por los créditos que figuren en éste.

Se asigna una puntuación a los/as aspirantes que hubieran impartido cursos o actividades formativas por  

cada hora de docencia impartida dentro del porcentaje máximo alcanzable dentro de este mérito.

La valoración de este mérito deberá acreditarse mediante certificación que exprese el organismo o la  

entidad que convocó e impartió dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de Formación 

para el empleo de las Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, y número  

de horas impartidas de docencia.

La Fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio. La no presentación en la instancia de la relación de 

los méritos alegados en el plazo señalado para la presentación de solicitudes, supondrá la no valoración 

al aspirante de la Fase de Concurso.

Serán méritos puntuables en cada aspirante, los contraídos hasta el día de publicación de la convocatoria 

en el BOE.

OCTAVA. Calificación del proceso selectivo.

8.1. Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica  

que deben regir el acceso al empleo público, el órgano de selección deberá difundir, con anterioridad a  

la realización de la prueba, los criterios de corrección, valoración y superación de la misma, que no estén 

expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria.
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8.2. Cada uno de los ejercicios de la Fase de Oposición será de carácter eliminatorio y se calificará de  

cero a diez puntos, siendo necesario alcanzar un mínimo de cinco puntos para superar cada ejercicio.

8.3. Los criterios de calificación de los distintos ejercicios serán los siguientes:

Primer ejercicio: Cuestionario tipo test: Cada respuesta correcta se valorará con 0,167 puntos y respecto 

a las respuestas erróneas y en blanco, se aplicarán los siguientes criterios de calificación:

- 1º.  Cada  3  preguntas  contestadas  erróneamente  se  restará  una  pregunta  contestada 

correctamente.

- 2º. Cada 5 preguntas en blanco se restará una pregunta contestada correctamente.

La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre 3 puntos (50 % del  total  de 6 puntos  

asignados a la fase de oposición).

Segundo ejercicio: Resolución de dos supuestos prácticos: Cada supuesto práctico se valorará de 0 a 5  

puntos, siendo necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del cincuenta por ciento de 

la máxima alcanzable, siendo excluidos del proceso quienes no la superen.

La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre 3 puntos (50 % del  total  de 6 puntos  

asignados a la fase de oposición).

En este ejercicio se valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones prácticas que se 

planteen, la sistemática, la capacidad de análisis, la expresión escrita, y la justificación de las decisiones 

adoptadas por aspirante.

En esta prueba, cada miembro del Tribunal calificará cada ejercicio de 0 a 10 puntos, y, el mismo se 

calificará  con  la  media  resultante  de  las  calificaciones  otorgadas  por  cada  miembro  del  Tribunal,  

eliminando, en todo caso, las puntuaciones máxima y mínima cuando entre estas exista una diferencia 

igual o superior a tres puntos. En el supuesto de que haya más de dos notas emitidas que se diferencien  

en tres o más puntos, sólo se eliminarán una de las calificaciones máximas y otra de las mínimas. La 

calificación obtenida se ponderará en función de la máxima atribuida a cada una de las pruebas que  

conforman el ejercicio.

8.4. Concluido cada uno de los ejercicios de la Fase de Oposición, el Tribunal hará públicas en Tablón de  

Anuncios Electrónico del Ayuntamiento (https://valenciadealcantara.sedelectronica.es/board) la relación 

de aspirantes presentados con indicación de la calificación obtenida, y los aspirantes dispondrán de un  

plazo  de  tres  días  hábiles,  contados  a  partir  del  siguiente  al  de  la  publicación  de  la  calificación  

provisional, para hacer reclamaciones.

Resueltas las reclamaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido presentadas, el  

tribunal  hará  públicas  en  el  Tablón  de  Anuncios  Electrónico  la  relación  de  aspirantes  que  hayan 

alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida.
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Los aspirantes que no figuren en la relación se considerarán excluidos.

La calificación final de la Fase de Oposición vendrá determinada por la suma total de las puntuaciones  

alcanzadas en cada uno de los ejercicios.

8.5. La  Fase de Concurso no tendrá carácter  eliminatorio.  La  no presentación  en la  instancia  de la 

relación de los méritos alegados en el plazo señalado para la presentación de solicitudes, supondrá la no  

valoración al aspirante de la Fase de Concurso.

8.6. La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la suma de la calificación 

final de la Fase de Oposición y la puntuación definitiva obtenida en la Fase de Concurso y la prioridad  

para la elección de destino.

En el  supuesto de que se produzcan empates,  se atenderá,  en primer lugar,  a la  mayor puntuación 

obtenida  en  la  fase  de  oposición,  en  segundo  lugar,  a  la  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de 

experiencia dentro de la fase de concurso y, en el caso de persistir el empate, se atenderá al apartado de  

formación dentro de la fase de concurso. Y en último lugar se atenderá al sexo menos representado en el 

Subgrupo de clasificación en que se encuadren las plazas convocadas. Si finalmente persiste el empate se 

atenderá al  orden del  sorteo establecido y  determinado en la  base sexta  para  el  primer  apellido y 

conforme a las reglas generales de ordenación alfabética para el segundo apellido y el nombre.

NOVENA. Proceso selectivo.

9.1. Todos los anuncios de este proceso de selección se harán públicos, en todo caso, a través del tablón 

de  anuncios  electrónico  (https://valenciadealcantara.sedelectronica.es/board),  sin  perjuicio  de  las 

publicaciones en los boletines oficiales según lo establecido en las presentes bases. 

9.2. El proceso selectivo tendrá una duración máxima de doce meses, y el primer ejercicio se celebrará 

en un plazo máximo de cuatro meses, contados a partir de la publicación de esta convocatoria en el 

«Boletín Oficial del Estado».

Las fechas de celebración de alguno de los ejercicios podrán coincidir con las fechas de celebración de  

ejercicios de otros procesos selectivos.

9.3. Una vez comenzados los ejercicios, los sucesivos anuncios de la celebración de los restantes y las 

calificaciones obtenidas  por  los/as  aspirantes  que hubieran superado los  ejercicios  ya  realizados,  se  

harán públicos en el  Tablón de Anuncios Electrónico, ubicado en la sede electrónica del Ayuntamiento 

con veinticuatro horas de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio,  

o de cuarenta y ocho horas, si se trata de uno nuevo.
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Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición el Tribunal hará pública, en el Tablón de Anuncios 

Electrónico, la relación de aspirantes presentados y las calificaciones obtenidas, quienes dispondrán de 

un plazo de tres  días  hábiles,  contados a  partir  del  siguiente  al  de  la  publicación de la  calificación  

provisional, para hacer reclamaciones.

Resueltas las reclamaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido presentadas, el  

Tribunal  hará  públicas  en  el  Tablón  de  Anuncios  Electrónico  la  relación  de  aspirantes  que  hayan  

alcanzado  el  mínimo  establecido  para  superarlo,  con  indicación  de  la  puntuación  obtenida.  Los 

aspirantes que no figuren en la relación se considerarán excluidos.

Desde la terminación de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente, deberá transcurrir un  

plazo mínimo de setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días.

La puntuación provisional de la Fase de Concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en el Tablón 

de Anuncios Electrónico con indicación de la puntuación obtenida en cada mérito y la total.

Los aspirantes  dispondrán de un plazo de diez días hábiles,  contados a partir del  siguiente al  de la  

publicación de la puntuación provisional, para hacer alegaciones a esta fase de concurso. Resueltas las  

alegaciones,  o  transcurrido el  plazo establecido sin  que hubieran sido presentadas,  el  tribunal  hará  

públicas en la página web de Empleo Público las puntuaciones definitivas de la fase de concurso.

9.4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el Tablón Electrónico la relación de aprobados  por el 

orden  de  puntuación  alcanzado,  con  indicación  del  documento  nacional  de  identidad,  así  como  la  

puntuación final alcanzada. 

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos del  

Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valoración,  

estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá  

ser objeto de la interposición de recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal.

9.5.  El  Tribunal  no podrá declarar  que han superado las  pruebas selectivas un número superior  de 

aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el  

nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la  

cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de la 

documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por 

circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de los aspirantes,  

antes  de su  nombramiento o toma de posesión,  el  órgano competente podrá requerir  del  Tribunal 

relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento  

como funcionarios de carrera.

9.6. Concluido  el  proceso  selectivo,  los  aspirantes  propuestos  que  hubieran  superado  el  proceso 

selectivo disponen de un plazo de veinte días hábiles para que acrediten en los términos indicados en la  
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convocatoria que cumplen los requisitos exigidos, y serán nombrados funcionarios de carrera mediante  

Resolución del órgano competente, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres»,  

con indicación del destino adjudicado.

La adjudicación de los puestos entre los aspirantes que superen el proceso selectivo se efectuará según 

la petición de destino de acuerdo con la puntuación total obtenida, excepto lo previsto en el artículo 11  

del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al  

empleo público de las Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración  

de los empleados públicos con discapacidad.

Los puestos de trabajo que vayan a ser ofrecidos como destino y que impliquen la participación directa o 

indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales del  

Estado  y  de  las  Administraciones  Públicas,  quedarán  reservados  a  los  aspirantes  de  nacionalidad  

española, de conformidad con el artículo 57.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por  

el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

DÉCIMA. Presentación de documentación.

10.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública 

la lista definitiva de aspirantes aprobados en el Boletín Oficial de la Provincia, los aspirantes propuestos  

aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor.

b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de cónyuges,  

o sus descendientes o los descendientes del  cónyuge,  de españoles o nacionales de países  

miembros  de  la  Unión  Europea  deberán  presentar  los  documentos  expedidos  por  las 

autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o 

promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que 

no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a  

sus expensas o está a su cargo.

c) Original del título exigido en las presentes Bases, o certificación académica que acredite haber 

realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el  

caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa 

de su homologación o convalidación.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del  

servicio  de cualquiera de las  Administraciones Públicas  o  de los  órganos constitucionales o  

estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 

para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial  para el  acceso a la escala, 

subescala, clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los  

nacionales  de  otros  Estados  deberán  acreditar  igualmente  no  hallarse  inhabilitados  o  en 

situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 

en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse en 

cada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargada de la gestión de dicho 

proceso selectivo.
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10.2.  Alternativamente,  los  aspirantes  podrán  prestar  el  consentimiento  expreso  para  la  solicitud  a 

través de la Plataforma de Intermediación del MINHAP la verificación o constatación de la siguiente  

información: Consulta de datos de identidad, verificación de los datos de identidad, consulta de Títulos  

no universitarios por datos de filiación o por documentación, consulta de títulos universitarios por datos  

de  filiación  o  por  documentación,  verificación  de  títulos  universitarios,  y  verificación  de  títulos  no 

universitarios.

10.3.  Quienes  dentro  del  plazo  indicado  en  el  apartado  1º,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no  

presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma se 

dedujese que carecen de alguno de los  requisitos  exigidos por  las  mismas o hubieran incurrido en  

falsedad en relación con los mismos, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera,  ni  personal  

laboral  fijo,  quedando anuladas todas sus actuaciones,  sin perjuicio de la responsabilidad en la que 

pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

UNDÉCIMA. Bolsa de trabajo temporal.

11.1.  La presente convocatoria generará una bolsa de trabajo temporal que se conformará de acuerdo 

con lo dispuesto por DECRETO 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 

General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la  Administración  de  la  Comunidad  Autónoma  de 

Extremadura, en lo que refiere a las listas de espera. Habrá de tenerse en cuenta las modificaciones 

posteriores al mismo, tales como el Decreto 55/2023. Entiéndase todas las referencia a la Comunidad  

Autónoma como efectuadas al  Ayuntamiento de Valencia de Alcántara.  El  presente Decreto será de 

aplicación en tanto en cuanto no sea aprobado un Reglamento de funcionamiento por el Ayuntamiento 

de Valencia de Alcántara y se efectúe su aplicación expresa. 

Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de espera deberán presentar escrito de renuncia  

ante la Administración convocante.

11.2. Una vez publicada la Resolución de nombramiento de los funcionarios de carrera o de la resolución 

de contratación como personal  laboral  fijo,  en su caso,  el  órgano competente publicará en el  plazo  

máximo de un mes la relación de aspirantes que deban integrar la correspondientes Bolsas de Trabajo.

11.3.  La Bolsas  de Trabajo  resultante  de cada proceso se  harán públicas  en el  Boletín Oficial  de la  

Provincia y en el Tablón Electrónico, con detalle de la puntuación obtenida por cada aspirante ordenada 

de mayor a menor.

11.4.  Todos  los  nombramientos  como  funcionarios  interinos,  así  como  los  contratos  laborales  

temporales, irán precedidos del correspondiente reconocimiento médico.

Antes del nombramiento, se deberá acreditar la veracidad de la documentación aportada durante el  

proceso selectivo.
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11.5. La constitución de la Bolsa derogará automáticamente las constituidas por Resolución de Alcaldía  

2024-0208, de 14 de mayo de 2024, convocadas en el B.O.P. nº 39, de 26 de febrero de 2024.

DUODÉCIMA. Protección de datos.

12.1.  Por  el  solo  hecho  de  su  participación  en  el  proceso  selectivo,  los  aspirantes  prestan  su  

consentimiento para que los datos de carácter personal facilitados por ellos sean incorporados al fichero 

automatizado «Pruebas Selectivas y Bolsas de Trabajo», una de cuyas finalidades es la gestión de los 

procesos  de  selección  de  los  candidatos  que  pretendan  acceder  a  plazas  vacantes,  pudiendo  ser 

utilizados asimismo dichos datos por el Área de Personal para gestionar la Bolsa de Trabajo Temporal que 

en  su  caso  genere  la  convocatoria  (dicha  Bolsa  se  hará  pública),  salvo  que  los  aspirantes  indiquen 

expresamente no querer que dicha información se utilice a tales efectos.

12.2. El Ayuntamiento de Valencia de Alcántara, como responsable del fichero mencionado, garantiza el  

pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter personal, y así, de acuerdo con 

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos  

digitales,  el/la  aspirante  en  el  presente  procedimiento  de  selección  queda  informado  y  presta  su  

consentimiento  para  el  tratamiento  de los  datos  de carácter  personal  facilitados.  El  opositor  podrá 

ejercitar respecto a sus datos de carácter personal los derechos de acceso, rectificación, cancelación y  

oposición previstos en la Ley Orgánica citada, mediante escrito dirigido al Área de Recursos Humanos de 

este Ayuntamiento,  sito en Plaza de la Constitución,  1,  Valencia de Alcántara (Cáceres).  Asimismo, a 

efectos de gestión del proceso de selección para el que el aspirante ha autorizado la utilización de sus 

datos, estos podrán ser publicados en los medios que dictaminan las presentes bases de convocatoria,  

con la única finalidad del desarrollo del proceso selectivo correspondiente.

DECIMOTERCERA. Incidencias.

13.1. La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de  

las  actuaciones  del  Tribunal,  podrá  ser  impugnada  por  los  interesados  en  los  casos  y  en  la  forma  

establecidos  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 

Administraciones Públicas.

13.2.  El  Tribunal  queda  facultado  para  resolver  las  dudas  que  puedan  presentarse,  y  adoptar  

resoluciones,  criterios  o  medidas necesarias para  el  buen orden del  concurso-oposición en aquellos 

aspectos no previstos en estas bases.

Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación: Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

la  Ley  13/2015,  de  8  de  abril,  de  Función  Pública  de  Extremadura,  la  Ley  7/1985,  de  2  de  Abril,  

Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, por el  

que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el  

Real  Decreto 896/1991, de 7 de Junio,  por  el  que se establecen las  reglas básicas  y los programas  

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local;  

el Decreto 201/1995, de 26 de Diciembre por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del 

Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Real Decreto 

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al  
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servicio de la Administración General  del  Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción  

Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la  Administración  General  del  Estado;  y  demás  normas 

concordantes de general aplicación.

DECIMOCUARTA. Recursos.

El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el plazo de dos  

meses  a  partir  de  su  publicación,  recurso  contencioso-administrativo  ante  los  Juzgados  de  lo  

Contencioso-Administrativo  de  la  ciudad  de  Cáceres  o,  con  carácter  potestativo,  en  los  términos 

comprendidos en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso de reposición ante esta  

Presidencia, en el plazo de un mes; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se  

estime oportuno.
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ANEXO I

PROGRAMA COMÚN

Tema 1.- La Constitución Española de 1978 (I): Título Preliminar. Los derechos y deberes fundamentales: 

Los españoles y los extranjeros. Derechos y Libertades.

Tema 2.- La Constitución Española de 1978 (II): Los principios rectores de la política social y económica. 

Garantías de las Libertades y Derechos Fundamentales. Suspensión de los derechos y libertades.

Tema  3.-  La  Constitución  Española  de  1978  (IV):  La  Organización  Territorial  del  Estado.  El  Tribunal  

Constitucional. La reforma constitucional.

Tema 4.- El Estatuto de Autonomía de Extremadura (I): Estructura. Disposiciones Generales. Derechos,  

Deberes y Principios Rectores. Las Competencias. Las Instituciones de Extremadura.

Tema  5.-  La  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  de  Bases  del  Régimen  Local  (I):  La  Provincia:  Caracteres.  

Organización y Competencias. Regímenes especiales. Otras Entidades Locales.

Tema 6.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas (I): Disposiciones Generales. De los interesados en el procedimiento: Capacidad de obrar y el 

concepto de interesado e Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo.

Tema 7.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la  

Ley Reguladora de las Haciendas Locales (I): De los Presupuestos: Contenido y Aprobación.

Tema 8.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al  

ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y  

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (I): Disposiciones Generales: Objeto y ámbito de aplicación de la 

Ley. Contratos del Sector Público.

Tema 9.- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de  

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (I): Objeto y ámbito de aplicación. Personal al servicio de  

las  Administraciones  Públicas.  Derechos y  deberes.  Código de conducta  de  los  empleados  públicos: 

Derechos de los  empleados públicos.  Derecho a  la carrera profesional  y  a la  promoción interna.  La  

evaluación del desempeño. Derechos retributivos.

Tema 10.- Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de  

género en Extremadura: Disposiciones generales. Competencias, funciones, organización institucional,  

coordinación y financiación: Competencias y funciones. Medidas para promover la igualdad de género: 

De la igualdad en el empleo: Igualdad en el Sector Público.
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ANEXO II

PROGRAMA ESPECÍFICO

TEMA 1. Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local (II): Disposiciones generales. El Municipio: 

Territorio y Población. Organización. Competencias. Regímenes Especiales.

TEMA 2. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas (II): De la actividad de las Administraciones Públicas: Normas generales de actuación y Términos  

y plazos.

TEMA 3. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas (III): De los actos administrativos: Requisitos de los actos administrativos, Eficacia de los actos y  

Nulidad y anulabilidad.

TEMA 4. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas  (IV):  De  las  disposiciones  sobre  el  procedimiento  administrativo  común:  Garantías  del 

procedimiento,  Iniciación.  Ordenación.  Instrucción.  Finalización.  De  la  tramitación  simplificada  del  

procedimiento administrativo común. Ejecución.

TEMA 5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas (V): De la revisión de los actos en vía administrativa. De la iniciativa legislativa y de la potestad  

para dictar Reglamentos y otras disposiciones.

TEMA  6.  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público  (I):  Disposiciones 

generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público.

TEMA  7.  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público  (II):  Relaciones  

interadministrativas.

TEMA 8. Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de  

las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local: Disposiciones generales. El municipio:  

Territorio y población. Organización. La Provincia: Disposiciones generales. Organización. Competencias.  

Otras entidades locales.

TEMA 9. El Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales  

aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre: Disposiciones Generales. Estatuto de los  

miembros de las Corporaciones Locales. Organización necesaria de los Entes Locales territoriales.

TEMA 10. Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que desarrolla el capítulo primero del título sexto 

de  la  Ley  39/1988,  de  28  de  diciembre,  reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  en  materia  de  

presupuestos:  De  los  créditos  del  presupuesto  de  Gatos:  Delimitación  y  situación  de  los  créditos. 

Modificaciones presupuestarias.

TEMA 11. La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios electrónicos. La 

notificación infructuosa. La publicación.

TEMA 12. El Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de 

las Corporaciones Locales: Los bienes de las Entidades Locales. Concepto y clases. El dominio público  

local: Concepto. Características. Adquisición. Utilización. Enajenación. Bienes patrimoniales locales.

TEMA 13. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al  

ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y  

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (II):  Disposiciones Generales sobre la contratación del Sector 

Público.
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TEMA 14. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al  

ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y  

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (III): Partes del contrato.

TEMA 15. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al  

ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y  

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (IV):  Objeto,  Presupuesto Base de licitación,  Valor estimado,  

precio  del  contrato  y  su  revisión.  Garantías  exigibles  en  la  contratación  del  sector  público.  De  las  

actuaciones  relativas  a  la  contratación  de  las  Administraciones  Públicas:  De  la  Preparación  de  los 

contratos.  Expediente  de  contracción.  Pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  y  de 

prescripciones técnicas.

TEMA 16. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al  

ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y  

2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014  (V):  De  las  actuaciones  relativas  a  la  contratación  de  las 

Administraciones Públicas: De la adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas.

TEMA 17. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al  

ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y  

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (VI): De los efectos, cumplimiento y extinción de los contratos 

administrativos.

TEMA 18. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al  

ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y  

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (IX): De los distintos tipos de contratos de las Administraciones 

Públicas: Del contrato de concesión de servicios. Contrato de suministro. Contrato de servicios.

TEMA 19. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al  

ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y  

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (X): Órganos competentes en materia de contratación. Registros  

oficiales. Gestión de la publicidad contractual por medios informáticos y telemáticos. Competencia en  

materia de contratación en las Entidades Locales y las normas específicas de contratación pública de las  

Entidades Locales.

TEMA 20. La Ley: Teoría General. Leyes orgánicas y ordinarias. Disposiciones del gobierno con fuerza de 

ley:  Decretos  leyes  y  Decretos Legislativos.  El  Reglamento:  Concepto,  caracteres  naturaleza y  clases. 

Fundamento de la potestad reglamentaria. Límites de los Reglamentos.

TEMA  21.  La  responsabilidad  de  las  Administraciones  Públicas:  Principios,  Clases  y  Sujetos.  Daños. 

Requisitos para exigir la responsabilidad patrimonial. La acción de responsabilidad. Procedimientos.

TEMA 22. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los  

derechos  digitales:  Disposiciones  Generales.  Principios  de  protección  de  datos.  Derechos  de  las 

personas. Disposiciones aplicables a tratamientos concretos. Responsable y encargado del tratamiento.

TEMA 23. El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de  

la Ley de Haciendas Locales (II): Ámbito de aplicación. Recursos de las Haciendas Locales.

TEMA 24. El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de  

la Ley de Haciendas Locales (IV): Recursos de las Provincias. Recursos de otras Entidades Locales.

TEMA 25. El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de  

la Ley de Haciendas Locales (VI): La Tesorería de las entidades locales.

TEMA  26.  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público.  Órganos  de  Contratación.  Órganos  de 

Asistencia. Composición. Sesiones de los Órganos de Asistencia.
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TEMA 27. Plataforma de Contratación del Sector Público. Licitaciones. Adjudicación y Formalización de 

los Contratos.

TEMA 28. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (II): Adquisición y pérdida de la relación de servicio. 

Ordenación de la actividad profesional. Situaciones administrativas.

TEMA 29. Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura (II): Adquisición y pérdida de la  

condición  de  empleado  público.  Promoción  profesional  y  evaluación  del  desempeño.  Provisión  de 

puestos de trabajo y movilidad. Situaciones administrativas.

TEMA 30. El Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre:  Régimen de sesiones de los órganos de 

gobierno local: convocatoria, desarrollo y adopción de acuerdos. Las Actas. El Registro de documentos.
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ANEXO III.

MODELO DE SOLICITUD

Nombre y apellidos

DNI

Domicilio a efectos de 

notificaciones

E-mail

Teléfono de contacto

EXPONE

PRIMERO. Que tiene conocimiento de la convocatoria y las bases que han de regir la convocatoria para 

cubrir en propiedad, mediante concurso-oposición, 2 plazas de Administrativo, derivadas de la oferta de 

empleo público 2025 (D.O.E. número 79, de fecha 25 de abril de 2025).

SEGUNDO. Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de  

expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declara bajo su responsabilidad conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria,  

adjuntar la documentación exigida en las mismas, así como la acreditativa de los méritos que figuran  

relacionados a continuación, y que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud.

Así mismo, DECLARA RESPONSABLEMENTE:

- No  padecer  enfermedad  o  defecto  físico  que  impida  el  desempeño  de  las  correspondientes 
funciones.

- No  haber  sido  separado/a  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

SOLICITA

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal de dos plazas de Administrativo.

DOCUMENTO DE AUTOBAREMACIÓN DEL CONCURSO.

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL. (Máximo 3 puntos).

Por Servicios prestados:

Servicios prestados en Administraciones Públicas, en calidad de funcionario de carrera o interino, o  

contratado laboral fijo, temporal o indefinido no fijo de plantilla, en plaza de Administrativo o con fun -

ciones análogas, en su contenido profesional y en su nivel técnico, a las de las del cuerpo, escala y 

subescala o categoría profesional a la que se opta, aunque tengan distinta denominación: 0,055 puntos 

por mes hasta un máximo de 3 puntos.

A cumplimentar por la persona aspirante
A cumplimentar por el Tribunal

Períodos
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Fecha alta Fecha baja
Puntuación aspi-

rante
Puntuación asignada

Causa de no valo-
ración si procede

TOTAL

TOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA 
EN LA PROPIA ADMINISTRACIÓN

Por Servicios prestados en otras Administraciones:

Servicios prestados en Administraciones Públicas, en calidad de funcionario de carrera o interino, o  

contratado laboral fijo, temporal o indefinido no fijo de plantilla, en plaza de Auxiliar Administrativo o 

con funciones análogas, en su contenido profesional y en su nivel técnico, a las de las del cuerpo, es-

cala y subescala o categoría profesional a la que se opta, aunque tengan distinta denominación: 0,045  

puntos por mes, hasta un máximo de 3 puntos.

A cumplimentar por la persona aspirante
A cumplimentar por el Tribunal

Períodos

Fecha alta Fecha baja
Puntuación aspi-

rante
Puntuación asignada

Causa de no valo-
ración si procede

TOTAL

TOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN OTRAS 
ADMINISTRACIONES

TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA 
PROFESIONAL (Máximo 3 puntos)

2. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. (Máximo 1 punto).

Asistencia a cursos (Máximo 1 punto):

Nº.
Doc.

Denominación
Organismo 

que
lo imparte

Nº
horas

Nº créditos
PUNTUACIÓN

ASPIRANTE
PUNTUACIÓN

TRIBUNAL

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13
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14

15

TOTAL PUNTUACIÓN FORMACIÓN IMPARTICIÓN

Impartición de cursos (Máximo 0,5 puntos):

Nº.
Doc.

Denominación
Organismo 

que
lo imparte

Nº
horas

Nº créditos
PUNTUACIÓN

ASPIRANTE
PUNTUACIÓN

TRIBUNAL

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

TOTAL PUNTUACIÓN FORMACIÓN IMPARTICIÓN

PUNTUACIÓN
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
TRIBUNAL

TOTAL PUNTUACIÓN FORMACIÓN (ASISTENCIA + IMPARTICIÓN)

Experiencia Profesional Formación
Puntuación Total Aspi-

rante

Puntuación Total Tri-

bunal

Puntuación Total

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias.

La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos 

consignados en este modelo de autobaremación, que los méritos alegados se encuentran acreditados  

con la documentación adjunta, conforme a lo requerido en las Bases de la Convocatoria, y que su 

puntación de autobaremo es la que figura en la casilla “puntuación total aspirante” de este impreso.

En                                       , a             de                                      de ________.

El/La Solicitante

Fdo.:                                                                             
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ALCALDÍA DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DE ALCÁNTARA (CÁCERES).

AVISO LEGAL.

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, esta 

Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y 

confidencial  en  los  correspondientes  ficheros.  La  recogida  y  tratamiento  de  estos  datos  tiene  como  fin  el  ejercicio  por  parte  de  esta 

Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente,  incluidas las relativas a la  comunicación, notificación y cualquier otra 

actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como la formación 

y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o 

cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.
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